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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL GONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ©1 Rbt D. Alfonso y k  Bebía Boña María 
Cristina (Q. D. 6.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias , é Infantas 
Dona María de la Paz y Doña María Eulalia.

M INISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Habiendo juzgado útil las Altas Potencias signatarias 

del-Convenio internacional telegráfico celebrado en San 
Petersburgo el %% de Julio; de 1875 revisar el reglamento 
de servicio que le era anexo; en virtud de las facultades 
que les concede el art. 13 de dicho Convenio, nombraron al 
efecto sus respectivos Delegados, que, reunidos en Londres, 
conferenciaron y convinieron en redactar el siguiente nuevo 
reglamento con las tarifas anejas ^ue femaron en 'aquella 
capital el &8 de Julio de 1879, y ha sido aprobado por los 
Gobiernos interesados en su cumplimiento.

REGLAMENTO

DE SERVICIO IN T E R N A C IO N A L
ANEXO AL SERVICIO TELEGRÁFICO DE SAN - PETERSBtTHGO.

REVISION DE LONDRES.

A r t íc u l o  1 3 /  d e l  C o n v e n i o . '

_  Las.diBposicione^del presente Convenio se completarán por 
uu regj&pqento cuyas disposiciones podrán ser en cualquier 
época modificadas de común acuerdo por las Administraciones 
de los Estados contratantes.

1. —  RED INTERNACIONAL.
A r t íc u l o  4.® d e l  C o n v e n i o .

Cada Gobierno se obliga á dedicar al servicio telegráfico in 
ternacional hilos especiales en número suficiente pára asegu
rar la rápida trasmisión de los telegramas,

Estos hilos ss establecerán en las mejores condiciones que 
la práctica dél servicio haya dado á conocer*

I-
 ̂ 1. 'Las poblaciones entre las cuales el cambio de correspon

dencia es continuo muy activo, serán sucesivamente, y en 
tanto enasto ssa posible, unidas por hilos directos de diámetro 
delinco milímetros, por lo irfénos, cuyo servicio, independiente 
cel trabajo de las estaciones intermedias, no se dedicará por 
regla general más que á las relaciones entre las dos poblacio- 
•neJ designadas como sus puntos extremos,
¿ %. Estos hilos podMn ser separados de este objeto especial 
«n caso de avería en las líneas, pero deberán volver á su ob
jeto en cuanto haya cesado la avería.

3. Laŝ  Administraciones telegráficas indicarán en cada 
mío una o vanas estaciones intermedias, obligadas á recibir 
la correspondencia de escala, si la trasmisión directa entre 
las estaciones extremas es imposible . '

II
4. Las Administraciones concurrirán en los límites de su 

acción respectiva á la custodia de Ies hilq¡B internacionales ^
■n f  cables submarinos, y  combinarán para ceda uno cPb 

ellos las disposiciones que permitan su mejor empleo.
Los Jefes de servicio de las circunscripciones próxim as 

á las fronteras se entenderán directamente para asegurar^ en 
la parte que les concierne, la ejecución de estas medidas.,

III.
Los aparatos Mcrse y Hughes quedan juntamente adopta

dos para el servicio de los hilos internacionales, hasta nuevo 
acuerdo so^re la introducción de otros aparatos.

IV.
1. Entre las poblaciones importantes de los Estados con

tratantes el servicio será, en cuanto sea posible, permanente 
de dia y de noche, sin ninguna interrupción.

8. Las estaciones ordinarias de servicio de dia completo se 
abrirán al público, por lo ménos, desde las Ocho de la mañana 
á las nueve de la noche.

3. Las horas de apertura de las estaciones de servicio limi
tado se fijarán por las Administraciones respectivas délos 
Estados contratantes. Cada Estado puédelos domingos apli
car á las estaciones de dia completo las horas marcadas para 
las de servicio limitado, notificando esta disposición á la 
oficina internacional, quien á su vez lo hará á los demás Es
tados.

4. Las estaciones cuyo servicio no sea permanente no po
drán cerrarse ántes de haber trasmitido todos sus telegramas 
internacionales á una estación permanente.

5. Entre dos estaciones de Estados diferentes que comuni
quen por un hilo directo la clausura, se dará por aquella que 
pertenece al Estado cuya capital tenga situación más occi
dental.

6. Esta regla se aplicará á la clausura de los partes dia
rios y á la división de las guardias en las estaciones de servi
cio permanente.

7. La hora de todas las estaciones de un mismo Estado 
será, en general, la del tiempo medio de la capital de este 
Estadio.

V .
Se adoptarán las siguientes anotaciones en las tarifas in

ternacionales para designar las estaciones telegráficas:
N. Estación de servicio permanente (de dia y de noche).
~  Estación de servicio de dia, prolongado hasta media noche.
C.^Estakdñ áb sií^éío  ^ñi%rcoMfréVó: ' '  *
L. Estación de servicio limitado (es decir, abierta durante 

menor número de horas que las estaciones de servicio de dia 
completo).

J3. Estación abierta durante la temporada )
de bañes solamente. . . . . . ................... J

H. Estación abierta solamente durante ei[ EstaJ5 «Radones•n ♦ ) pueden combinarse
i n v ie r n o , .   /  C0H las prececientes.

E. Estación abierta solamente durante lal
, permanencia de la Corte...................1L

 L— Estación abierta con servicio completo en la tempo-
jB. L.

rada de baños y limitado el resto del año.
Estación abierta con servicio completo durante el in-

Hé (/•
vierno y limitado el resto del año.

F, Estación de ferro-carril abierta á la correspondencia de 
particulares.

P. Estación perteneciente á una Compañía privada.
S. Semafórica.
* Estación próxima á abrirse.

2.— DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS 
Á LA CORRESPONDENCIA,

A r t í c u l o  1.® d e l  C o n v e n io .

Las Altas Partes contratantes reconocen á todos los indi
viduos el derecho de corresponderse por medio de los telégra
fos internacionales.

A r t íc u l o  3 .°  d e l  C o n v e n i o .

Se obligan á adoptar íoda3 las disposiciones necesarias para 
asegurar el secreto, de la correspondencia y su buena expe
dición.

A r t í c u l o  3 / d e l  C o n v e n io .

Declaran, sin embargo, que no aceptan, con respecto al ser
vicio de la telegrafía internacional, ninguna responsabilidad.

A r t í c u l o  5 / d e l  C o n v e n io .

Los telegramas -se clasifican en tres categorías:
I .a Telegramas de Estado: Los que provienen del Jefe di *1 

Estado, de los Ministros, de los Comandantes en Jefa do 
fuerzas de mar y tierra y de los Agentes diplomáticos ó crin 
sulares de los Gobiernos contra tantes, nsí como las respuestas 
á estos mismos telegramas.

£.* Telegramas de servicio: Los que provienen de Ad
ministraciones telegráficas de los Estados contratante^ t y qxic 
son relativos, ya al servicio.de 3a telegrafía internacTunal, ya 
á objetos de interés púdico determinados de acuerdo entre las 
expresadas Administraciones.

3 /  Telegramas privados.
En la trasmisión, los telegramas de Estado gozan prioridad 

sobre los demás telegramas.

A r t í c u l o  7 /  d e l  C o n v e n io .

Las Altas Partes contratantes se reservan la facultad de 
detener la trasmisión de cualquier telegrama privado que pa
reciese ofrecer peligro á la seguridad del Estado, ó qn® fuere 
contrario á las leyes dei país, al órden público ó á las buenas' 
costumbres.

A r t íc u lo  8.® d e l  C onvento .

Cada Gobierno se reserva también la faeutad de suspender 
el servicio de la telegrafía internacional por un tiempo inde
terminado, si lo cree necesario, bien en general ó bien sola
mente en ciertas líneas y para cierta.# clases do corresponden
cia, debiendo avisarlo inmediatamente á cadst uno» de los de
más Gobiernos contratantes.

3.— REDACCION Y DEPÓSITO DE LOS TELEGRAMAS,

A r t íc u l o  6 .° d e l  C o n v e n io .

Los telegramas de Estado y de servicio pueden expedirse* 
en lenguaje secreto en toda clase de comunicaciones.

Los telegramas privados pueden cambiarse en leog uaje se
creto entre dos Estados que admitan esta clase do correspon
dencia.

Los Estados que no admitan los telegramas-privados en. 
lenguaje secreto, ni para su expedición ni para su reeopciony.. 
deben dejarlos circular de tránsito, salvo ol caso de suspensión.* 
definido en el art. 8.®

VI.
Lós t E h g m m f e p c n l f t t c t a d o » m -  Jengu*aje claro, en ,  

lenguaje convenido ó en lenguaje cifrado..

VIL
1. Les telegramas en lenguaje claro deberán:-ofrecer ua. . 

sentido comprensible en uno de los idiomas usados-en ios ter
ritorios de Jos Estados contratantes, ó cu lengua latina»

%. Ceda Administración designará, entre los idiomas usa
dos en los territorios del Estado á que perisaezca, Jos que con
sidere como propios para ia correspondencia telegráfica in ter-ú  
nacional en lenguaje claro.

3. Los telegramas de servicio se redactarán en francés^., 
siempre que las Administraciones interesadas no hayan con
venido usar otro idioma.

4. Esta disposición es aplicable á las indicaciones del.,.,, 
preámbulo y á los Avisos de servicio ó de oficio que acompa
ñan la trasmisión de las correspondencias.

VIH.
d. Se entenderá por lenguaje convenido el uso de palabras:/, 

que, reprasentaiado en sí un sentido intrínseco, no-formen fra
ses comprensibles para las estación es interesadas.

£. Estas palabras serán extraídas de los vocabularios ad-~:; 
mitidos para .la correspondencia internacional en lenguaje cor- '  
venido, pero su composición variará, según se apliquen al rér- , 
gimen «¡oro peo ó al extra*europeo.

3. En eh régimen europeo 3o$ telegramas en lenguaje con
venido no contendrán sino palabras que pertenezcan á alguno 
de los idiomas mencionados en el párrafo 9 dei .art. VII. Cada, 
telegrana a no deberá contener sino palabras de un mismo • 
idioma.

4. E,n el régimen extmeuropeo los telegramas en lenguajes 
con ver ¿ido no deberán contener sino palabras que pertenezcan,, 
á los ? idiomas aleman,ánglés, español, francés, italiano, neer~ 
landos, portugués y latino. Cada telegrama podrá contenerpa-* 
labr as pertenecientes á todas las lenguas mencionadas..

5 . Los nombres propios no podrán entrar en la c&mpos¿í- 
0)0,/n de Jos vocabularios. No serán admitidos en la rsdacciy® . 
d o  los telegramas en lenguaje convenido sino con su signit. -  
c ,ado en lenguaje claro.

6. La estación de origen podrá exigir la preservación *del 
vocabulario con el objeto de comprobarla ejecución de lascáis*

( posiciones precedentes.
IX.

1. Se considerarán como telegramas en lenguaje eifrailo:
a. Los que contengan un t*xto cifrado ó en letras secretas,
h  Los que encierren, ya series ó grupas da cifras ó de le

tras, cuya significación no sea conocida vio la estación de ori
gen, ya palabras, nombres ó reuniones d¡e letras, que no llenen, 
las condicionen exigidas para el lenguaj e claro (art. VII) ó con
venido (art. V1I1¡.

%■ El texto de los telegramas cifrados podrá ser entera
mente secreto, ó en parte excreto y parte en lenguaje claro. 
En este último caso los trozas secretos deberán colocarse eutm 
paréntesis, separándolos del texho ordinario que preceda & 
siga. El texto cifrado fhbevá componerse exclusivamente de 
letras del alfab-to, A exclusivamente de cifras árabes»

[ 3. Las Administraciones ex;traeuropeas quedan autorizadas
í para no admitir en sus líne&s los telegramas priva des que 
¡ contengan letras secretas.
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X.
1. La minuta del telegrama deberá^ estar escrita legible

mente, en caracteres que tengan su equivalente en el cuadro 
reglamentario do señales telegráficas (art. XI), y  que estén en 
uso en el país donde se presente el telegrama.

2. El texto deberá estar precedido por la dirección, que 
Dcdri estar escrita en forma convenida ó abreviada. Sin em
barro para que el destinatario tenga la facultad de hacerse 
entregar á dcmieiüo un telegrama cuya dirección este ex
p r e s a d a  en esta forma, tiene que haber mediado un arreglo 
entre dicho destinatario y  la estación telegráfica. Toda direc
ción deberá contener por lo ménos dos palabra#: la primera 
que represente la dirección del destinatario, y la segunda que 
indique el nombre de la estación telegráfica de destino.

8. ~ La firma podrá también expresarse en abreviatura u 
omitirse. En el caso de figurar entre las palabras que deben 
trasmitirse, deberá colocar»© después debtexto; si está omitida, 
la última palabra del texto hará sus veoes para designar el 
telegrama en las comumeaeiGnes de servicio g*ae á él se re-
fkr&n. . x x  x

4. El expedidor deberá escribir en «u minute-, entre paren- 
tesis ó inmediatamente antee de la dirección, k s  indicaciones 
eventuales rolctivas á la entrega á domicilio, é  la respuesta 
pegada, al acuse de recibo* á los telegramas uqgentgs, colacio
nados ó para «-hacer seguir, etc. .

5. E stas indícaciohes podrán ser e#eri^is ea la f§rma « p e -  
viada adoptada para las indicaciones de servicie en^e las ¿es
taciones. En este caso no aeré contada-cada una sipo por rún& 
palabra. Guando-ce expresen an lenguaje ordinario, deberán 
ser escritas en francés. # a

8. Todo interlineado, llamada, raspadura ó-enmienda, de
berá salvarse por el signatario dsd telegrama -© por su repre
sentante.

XI.
Los caracteres disponibloG para la tfedaceikm de l o s ó l e -  

gramas serándos-siguientes:

Letras.
a, % c, d, e, 4  l  i».ip:k, h bo. o, p ,q ,*, s, % u, v,. w , x , f , z.

Cifras.

4, 2, 8, 4-, í>, 6, 7, 8, 9,0.

Signos de puntuación y demás.
Panto (.), «orna ( , ) ,  punto y coma ( ;) ,  dos puntos: ío -

terrogacion (;,?), .admiración {;]!), apóstrofo (" ) , guión 
paréntesis () , comillas { » )\» raya de quebrado ( / ) ,  subrayado.

Siglos convencionales.
D. Telegrama privai lo urgente.
R. P. Respuesta pagada . V
T, G. Telegrama colacio, nado.
C. R. Acuse de recibo.
F. S. Telegrama para hâ  *er seguir.
P. P. Correo pagado. '± '
X. P. Propio pagado.
R, O. Para entregar abierto.»

Con el aparato Mo r s e  solamente.

Las letras A ,'Á ó A ’, Ñ, O, Ü.

Con el aparato Hughes solamente.
Los signos: cruz (-p), doble raya (= =)•

XII.
4. La dirección deberá llevar todas $£s indicaciones necesa

rias para asegurar la remisión del tele, grama á su destino; cu
yas indicaciones, si se exceptúan los n ©mbres délas personas, 
deberán escribirse en francés ó en el idk '¡pa <kl Pais de destino.

2. La dirección do los telegramas pr. irados deberá siempre 
ser tal, que la entrega al destinatario s '® baga sin tener que 
inquirir ni pedir noticias. *

3. Deberá comprender, para las grai poblaciones, la 
mención de la calle y del número, ó á fai ^  de estas indica
ciones, la de la profesión del destinatario t  tetras análogas.

4. Aun para las pequeñas poblaciones, < ^ .nombre del des
tinatario deberá ir, sistiip ’a que sea pouibl ** acompañado de 
una indicación complementaria capaz de gui< ^  a la estación de 
llegada en caso de alteración del nombre pro| ^

8. La mención del país de destino es esen ®ial en todas Jas 
circunstancias en que pueda haber duda sol Ia dirección 
que haya de darse al telegrama.

6. Sin embargo, los telegramas cuya dirsccic 'Bbao satisfaga 
á las condiciones previstas en los párrafos anteri deberán 
ser trasmitidos: '

7. En todos los casos el expedidor sufrirá las é^nsecuen
cías de la insuficiencia de la dirección.

XIII.
4. Los telegramas de Estado deberán hallarse re vestidos 

del timbre ó sello de la Autoridad que los expide. Esta forma
lidad no se exigirá cuando la autenticidad del telegra no 
pueda ofrecer duda.

2. El derecho de expedir una respuesta como teleg. ^m a 
oficial quedará establecido con la presentación del telegr 
oficial primitivo.

3. Los telegramas de los Agentes consulares que ejerz ’®a 
el comercio, no se considerarán como telegramas de Estai 4o 
sino cuando traten de asuntos del servicio y estén dirigidos & 
personas revestidas de carácter oficial; sin embargo, los tele* • 
gramas que no llenen estos requisitos no serán rehusados por 
la estación de origen, pero esta dará conocimiento de ellos á 
la Administración Central.

XIV.
4. La firma no se trasmitirá en los despachos de servicio; 

la dirección de estos telegramas se expresará en la forma si
guiente :

«PARIS DE SAINT PETERSBOURG.

Directeur general á Directeur genéral .
2. Cuando se trata de comunicaciones canjeadas entre es

taciones con motivo de los incidentes de la trasmisión, se tras
mitirá simplemente el número y texto del telegrama sin di
lección ni firma.

XV.
4. El expedidor de un telegrama privado estará obligado á 

probar la identidad de su persona ¿siempre que sea requerido á 
ello por la estación de origen.

*. Por su parte tendrá, la facultad de estampar en su tele
grama la legalización de su firma. Podrá hacer trasmitir esta 
legalización, bien textualmente, ó bien por la fórmula:

cSIGrNATURE LÉGALISEH P A R  »

3. La estación comprobará la validez de la legalización. 
Salvo el caso en que la firma le sea conocida, no deberá  ̂con
siderarla como auténtica si no está provista del sello ó timbre 
de la Autoridad signataria. En el caso contrario, deberá rehu
sar la aceptación^ la trasmisión de la legalización.

4. fL& legalización, tal como se haya de trasmitir, entrará 
en la cuenta de fes palabras tasadas, debiendo colocarse des
pués de la firma del telegrama.

4.—TASACION.
A rtículo 40.* d el  Convenio .

Cías Altas ^Partes contratantes declaran adoptar para la 
formación de fas tarifas internacionales las bases siguientes:

L a tasa aplicable á toda correspondencia canjeada por la 
misma via entre las estaciones de dos Estados contratantes 
cualesquiera será uniforme. Sin embargo, podrá gubdividirse 
e$ Europa un mismo Estado parala aplicación déla tasa uhi- 
'fgpmC'ien dos grandes divisiones territqpiales á lo más.

EL tanto de la tasa se establece dé Estado á Est&dp de 
«cuerdo entre los Gobiernos éxtremos y los Gobiernos inter
medios.

Las tasas de las tarifas aplicables ¿ las correspondencias 
cambiadas entre los Estados contratantes podrán en cual
quier época ser modificadas de común acuerdo.

El franco es la unidad monetaria que sirve para la compo- 
,cisión de las tarifas internacionales.

A rtículo 11.* del C onvenio .

Los telegramas relativos al servicio dé los telégrafos inter- 
nócionálés dolos Estados contratantes se trasmiten con fran
quicia por toda la red de dichos Estados,

XVI.
á. La tarifa aplicable á las correspondencias internaciona

les se fijará conforme con los cuadros que siguen al presente 
reglamento, salvo las modificaciones de tanto de liasaó de las 
bases de aplicación de las tarifas, que puedan ser acordadas 
entre Estados interesados, en virtud del párrafo 4 del ar
tículo 40.* y del 17.® del Convenio.- 

% Estas modificaciones tendrán por objeto y efecto no crear 
competencia de tasas entre las vías existentes, sino más bien 
abrir al público todas las vias posibles para tasas iguales, de
biendo arreglarse k s  combinaciones necesarias de manera que 
las tasas terminales de las Administraciones de origen y de 
destino queden las mismas, cualquiera que sea la via seguida.

3. Toda nueva tasa ó disposición, así como toda modifica
ción de conjunto é de detalle, no será ejecutoria hasta dos 
meses, por lo ménos, después de su notificación por la Oficina 
internacional.

XVII.
4. La tasa se establecerá por palabra en todo el trayecto. 
2. En la correspondencia europea, «  falta de arreglos par

ticulares-entre los Estados interesados, la tasa se establecerá 
sin condición de mínimum para el número dé palabras, pero 
se añadirá á la tasa que resulta del número efectivo de pala
bras una te a  igual á la de cinco palabras por telegrama.

XVIII.
4. Las Administraciones y las estaciones telegráficas to« 

marán las medidas necesarias para disminuir, en cuanto sea 
posible,, el número y extensión de los telegramas de servicio 
gratuitos á que se refiere el art. 14.° del Convenio.

2. Las aclaraciones ó informes que no presenten carácter 
de urgencia se pedirán y darán por correo, por medio de car
tas franqueadas.

XIX.
1. Todo telegrama rectificativo ó completivo, y en general 

toda comunicación cambiada, ya entre el expedidor y el des
tinatario., ya por alguno de ellos con una estación telegráfica 
referente á un telegrama trasmitido ó en curso de trasmisión, 
será un telegrama privado, tratado y tasado conforme á las 
disposiciones del presente reglamento.

2. Se devolverá la tasa, si la comunicación ha sido moti
vada por una de las circunstancias que den lugar á su reinte
gro, con arreglo al artículo LXV. Ea c&so de rectificación d® 
errores de servicio en los telegramas no colacionado», se de
volverán solamente las tasas de los telegramas rectificativos.

3. La estación telegráfica que reciba una comunicación de 
esta clase le dará curso, y responderá si la respuesta está pa
gada en los límites indicados.

4. Las disposiciones que constituyen el objeto del párra
fo i *  del artículo LXIV serán aplicables á las comunica
ciones de que trata el presente artículo.

XX.
4. La tasa se calculará según la via ménos costosa entre el 

punto de origen del telegrama y su punto de destino, á ménos 
que el expedidor haya indicado otra via conforme al ar
ticulo XXXVIII.

2. La indicación de k  via escrita por el expedidor se tras
mitirá en el preámbulo como indicación de servicio, y no se 
tasará.

3. Las Administraciones de los Estados contratantes se 
♦obligan á evitar, en todo cuanto sea posible, las variaciones de 
iasas que podrían resultar de la® interrupciones de servicio en 
ím  conductores submarinos.

XXL
lA Las tasas que se han de percibir en virtud de los artícu

los XVI y XVII, podrán ser redondeadas en más ó en ménos, 
ya d espues de la aplicación de las tasas normales por palabra, 
fijada según los cuadros anexos al presente reglamento, ya 
aumentando ó disminuyendo astas tasas normales, según las 
conveniencias monetarias ú otras del país de origen. En este 
último c«8o, la Administración expedidora tendrá además la 
facultad ile modificar, para lo percepción, el número de pala
bras que constituye la tasa adicional.

#. Las ipíodificaciones que efectúen, con arreglo al pár 
rafo precedente, no se aplicarán sino á la tasa percibida por 
la estación de origen y no alterarán la repartición fijada por 
dichos cuadros, correspondientes á las de¿nás Administracio
nes interesadas. Deberán arreglarse de tal .modo que la dife
rencia entre la tasa que se perciba por un telegrama de 48

palabras y la tasa calculada exactamente según los cuadros, 
por medio de los equivalentes del párrafo siguiente, no ee& 
mayor que la quinceava parte de esta última tasa.

3. Por cada franco se percibirá, como máximum de equi
valencia:

En Alemania 0 88 marco.
En Austria y Hungría 80 kreuzer (valor austríaco).
En Dinamarca 0s7S de corona.
En Egipto 3 piastras, 34 paras, moneda tarifa.
En España una peseta.
En la Gran Bretaña 40 peniques.
En Grecia 4‘20 dracma.
En la India Británica 0‘80 rupia.
En Italia una 3ira,
En el Japón G‘&4 dollar mejicano.
En Noruega 0‘78 krone.
En ios Países-B&jos y en la India Neerlandesa 80 céntimos 

de florín.
En Persia £3 schahis.
En Portugal 800 reís.
En Rumania una^iastra nueva.
En Rusia 88 céntimos de rublo.
En Séjrvia 4 diñar.
l;Eh Subciie¿T8 céntimos de ^orona,
Jgn Turqu^ 4 piastras, d&paras, 4 &sp|e medjidiés.

4. El pajgójpodrá ex|g irstón  valor'me||lico.

5. - COMPUTO DE LAS PALABRAS.
. . .  XXIL

4. Todo lo que el expedidor escriba en la minuta de su te
legrama para ser trasmitido entrará en el cálculo de la tasa, 
excepto lo marcado en el párrafo 8 del artículo siguiente y en 
el párrafo 8 del art. X X.

8. Las palabras, números ó signos añadidos por la estación 
en interés del servicio no se tasarán.

3. El nombre de la estación dé origen, la fecha, la hora y 
minutos de depósito, se escribirán de oficio en la copia remi
tida al destinatario.

4. El expedidor podrá insertar estas indicaciones, en total 
ó en parte, en el texto de sp telegrama, y  entónqes entrarán en 
lá cuenta de las palabras.

x x i i r -
^4. El máximum de la extensión de una palabra se fija en 
48 caracteres con arreglo al alfabeto Morse: la parte excedente 
siempre hasta el límite de 48 caracteres se contará por otra 
palabra.

8. Para la correspondencia extraeuropea este máximum se 
fija en 40 caracteres.

3. Las expresiones reunidas por un guión se contarán por 
el número de palabras que sirven p;*ra formarlas.

4. Las palabras separadas por un apóstrofo se contarán como 
otras tantas palabras aisladas.

8. No serán admitida^ las reuniones ó alteraciones de la» 
palabras contrarias al uso del idioma. Sin embargo, los nom
bres propios de poblaciones y personas, los nombres de sitios, 
plazas, boulevares, etc., los títulos, nojnbres de pila, partícula» 
ó calificaciones, así como los números escritos en letra, se con* 
tarán por el número de palabras empleadas por el expedidor 
para expresarlos. :

6. Los números escritos cifras se epatarán por tanta» 
palabras corno veces conténgan oincp"cifrad, más una palabra 
por el exéesó* Lamismaxegla se aplicará ál oáíéúlo ¡de los ¡gru
pos de letra». En k  correspondencia extraeuropea el número 
de palabras que corresponda á un grupo de cifras ó letras se 
obtendrá dividiendo las cifras por tres, y añadiendo, si há lu
gar, una palabra por el resto.

7. Todo c&racter aislado, letra ó cifra, se contará por una 
palabra, é igualmente el signo de subrayado.

8. Los signos de puntuación, guipne», apóstrofos, comillas, 
paréntesis, punto y aparte, no se contarán. En las líneas extra- 
europeas no es obligatoria la trasmisión de estos signos.

9. Sin embargo, se contarán por una cífralos puntos y las 
comas que entren ea la formación de los números, así como 
las rayas da quebrado.

40. Las letras añadidas á las cifras para designar los nú
meros ordinales, m  contarán cada' una por una cifra.

XXIV.
Los ejemplos siguientes determinan la interpretación de 

las regias que deben seguirse para contar las palabras:

Correspondencia Correspondencia 
europea. extraeuropea.

Responsabilité (14 caracteres).. 4 palabra. 2 palabras. 
Kriegsgeschichtgii (ib caracte

res)     1 » 2 »
Inconstitucionalidad (£0 carac

teres    2 9 % »
A -t-il       3  » 3 *

Aujourdhui (escrito sin após
trofo   1 » 4 9

C’est-á-dire   4 » 4 »
Aix-la-Chapelle  3  » 3  »
Aixiachapelie (12 caracteres)... i  » 2 »
Aachen    4 » 1 »
Newyork     4 » í  »
N ew -York  ..........  . . .  2 '  * 2 *
Francfort am m ein... . . . . . . . . .  3  » 3 ®
Francfort a/m     $> » 2 »
New South W ales    3  »  3  »
Newsouthwales (43 caracteres). 1 » 2 »
Van de Brande   3 » 3 »
Vandebrande (44 caracteres).. .  1 » 2 »
Du Bois A. . . . .    2 » 2 »
Dubois     4 » • 4 »
Belgrave Square..   2 » 2 »
H y d e P a rk ...    2 » 2 »
Saintjames Street..     2 » 2 »
Portiand P lace    2 ,*> 2 »
4 4  y% (cinco cifras y signos)  4 » 2 »
4 4 4  */¿ (seis id. id.)...................... 2 » 2 »
4 4 4 . 8 (cinco id. id.)  4 » 2 »
444̂  88 (seis id. id .) ........  2 » 2 i
40 francos 80 céntimos, ó 40 fr.

80 e s ..  .................    4 » 4 »
40 fr. 80 . ..........    3 » 3 ?
Fr. 40*80.......................    2 * 3 »
44. h. 30...............   3 » 3 >
4 i ‘30,.-¿  .........    4 » 4 »
El 47mo...................   2 » S •
E 1 4 5 £ 9 m o . . .............................................  3  »  3
44/ *. , . .........     4 » 2 .  *
4 4 4  * 4 p
%9¡§...........    4 » 2 » .
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Correspondencia Correspondencia i
europea. extraeuropea. |

 ̂p, ®/c...........................................  3 palabras. 3 palabras.
Huit/'IO...................................   8 8
5/ dozavos.....................................  8 » £ »
5 duplicado (ó) 5 bis..................... 8 » 8 »
5 triplicado (ó) 5 ter   8 » £ »
lieux cent trente quatre  4 » 4 »
Deuxcenttrentequatre (20 carac- » i

teres) ..............................  8 » 8 »
Tow hundred and thirtyfonr.. 5 * 5 »
Tcwhundredandthirtyfour (83 »

caracteres)......................... . .  8 » 3 »
£1............    . . '  1 » 4 »
E. M..............................................  2 » »
Ernvthf (6 letras).........................  £ » g »
TmrJz (5 letras)..........................   1 » g »
OH 83 (marca de comercio). . . .  g » g »
ADVGMY (ídem) * . . . . . .  % » g »
A P

(idem)  ..................   1 g
3
jj(idem)..............................     g » 8 »
C. H. F. 45 (idem)... „ ................  4 » 4 »
L’affaire est urgente; partir

Mms retará (7 palabras y 8
subrayados) (1)......................... 9 » 9 »

XXV.
En los telegramas que contengan lenguaje convenido ó ci

frado, las palabras claras se contarán con arreglo á los párra
fos 1 á 5 inclusive del art. XXIII, Las palabras en lenguaje 
convenido admitido se contarán según las mismas reglas. En 
fin, los grupos de cifras ó de letras, así como Jas palabras, nom
bres ó reuniones de letras no admitidos en el lenguaje claro ó 
convenido, se contarán según las reglas establecidas en los 
párrafos 6 á 10 inclusive del art. XXIII precitado.

6.—PERCEPCION DE TASAS.

XXVI. ;
4. La percepción de las tasas se verificará en los puntos de 

origen, salvo las excepciones previstas para los telegramas 
para bacer seguir (art. LII, párrafo 6), los gastos dé propio 
(artículo LVI, párrafo 4), y los telegramas semafóricos (ar
tículo LVM, párrafo 6), qus dan lugar á una percepción veri-? 
ficada en la estación de destino.

g. E l expedidor de un telegrama internacional tendrá dere- 
cUó á exigir recibo con mención de la tasa percibidá.

3. La estación de origen tendrá derecho á percibir por di
cho motivo una retribución que no exceda de un cuarto de 
franco.

4. En todos los casos eá que deba verificarse la percepción 
á iá llegada no se entregará el telegrama al destinatario, sino 
mediante el pago de la tasa debida.—

5. Si la tasa que hay que percibir á la llegada no puede ser 
recuperada, sufrirá la pérdida 3a Administración destinataria,
¿ ménos que se establezca acuerdo especial, según el art. 17 del 
Convenio, salvo lo prevenido en los artículos LÍI y LVIII si
guientes para las reexpediciones de los telegramas para hacer 
seguir y para los semafóricos.

6. Las Administraciones telegráficas tomarán, sin embargo, 
en la parte posible, las medidas necesarias pára qüe Jas tasas 
qué fiaban ̂ percibirse A la llegada y no 'sean abonadas por el 
destinatario, se recuperen fiel expedidor. Cuando esta recupag 
ración se verifique, 1 a Administra cion que la haya efectuado 
la abonará á la Administración interesada. «

XXVII.
4. Las tasas percibidas con quebranto por error y las tasas 

y gastos no percibidos por negativa del destinatario ó por im
posibilidad de hallarle, deberán completarse por el expedidor.

8. Las tasas percibidas.con exceso serán reembolsadas á 
los interesados; sin embargo, el importe de los sellos aplica
dos con exceso por el expedidor no se reembolsará sino á pe
tición suya. .

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

. REAL ORDEN. ' J 

Ilmo. Sr.: Hé dado cuenta á S.M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia de D. Tomás García Loza 
y continuado por D. Juan Nicolás deAcha, como apode
rado de D. José María de Carranza, sobre reconocimiento 
como carga de justicia de 38 acciones de á 8.000 rs. cada 
"tina, emitidas por la Real SociedadEconómica Riojana 
para 3a construcción del camino de la Rioja.

Resultando de una certificación expedida por el Secre
tario del Gobierno de la provincia de Logroño que desde la 
extinción de la expresada Sociedad hasta 1860 satisfizo la 
Diputación provincial los intereses de las acciones por 
■aquella emitidas á favor de D. Domingo NQüincocesr, vecino 
de Briónes, y que no han sido amortizadas las 38 que po
see D. José María Carranza, habiéndose negado Ja Diputa
ción á continuar en el pago de los intereses, toda vez que 
declaradas de cargo del Estado por el Plan general de car
reteras lasque antes dependían de -la Sociedad Riojana, 
y hec-io cargo el mismo de los productos de los portazgos j 
y demás arbitrios, creyó que al Estado y no á la provin
cia correspondía el reconocimiento de estos créditos: 

Resultando que las 38 acciones originales están endo 
sadas á D. José María Carranza, unas por el mismo Quite 
coces, á cuyo favor se emitieron, .y otras por D. Bernardo 
Labaca y José Antonio Labaca, de quienes aquel las ad
quirió:

(í) El signo de subrayado se trasmitirá ántes y  después de cada; 
palabra ó frase subrayada.

    Resultando que la Junta de la .Deuda, de conformidad 
con el dictámen fiscal y el del Jefe del Departamento ¿8 Li
quidación, acordó reconocer la carga do justicia de que se 
trata:

En su consecuencia:
Vista* la Real orden de 86 de Junio de 4836 , según la 

cual la Sociedad Riojana cesó en la administración de ios 
fondos y dirección facultativa de los can in os, encargán
dose la Diputación provincial de ellos:

Vista la Real orden de 81 de Marzo de 4863, según la 
que el Estado, al incautarse de las rentas y arbitrios que ; 
percibía la mencionada Sociedad, se subrogó en el cumpli
miento de las obligaciones á que aquellos estaban hipote
cados, considerándolas Deuda del Estado en concepto de 
cargas de justicia:

Considerando que por Reales órdenes de 80'y #gi Se 
Mayo de 1875, dictadas en los expedientes de Doña Tomasa 
Fernandez Arias y D. Gabino Moreno, se reconocieron ©orno 
cargas de justicia varias acciones iguales á las que raoti- ; 
van este expediente de las emitidas por Quin coces;: ¡

Y considerando que siendo de igual origen y proceden- / 
cia dichas 38 acciones á las que fueron objeto de las R ea- ■: 
les órdenes citadas, son aplicables á las mismas los funda- / 
mentos de hecho y de derecho, en que descansan aquellas;: ¡

S. M., conformándose con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido re
conocer en concepto de carga de justicia á favor de Don. 
José María Carranza, como actual poseedor de las 38* ac- i 
ciones expresadas, la renta anual de 950 pesetas; debiendo 
incluirse dicha renta y las que se adeuden legítimamente \ 
ál interesado en el presupuesto de gastos del Estado á su 
debido tiempo.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y ; 
efectos correspondientes, con devolución del expediente ori- ] 
ginaJ. Dios guarde á V .L muchos años. Madrid 83 do Junio, ; 
de 1880.
: CGS-GAYGfL

Sr. Director general Presidente de Ja Junta de la Deuda 
5 pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

 Remitido á informe del Con sejo de Estado el expedien
te promovido por varios vecinos de San Marcial contra 
una rovidencia de Y. S.; réte;tiYa á la  Yénta de urr terreno 
en concepto de sobrante d^ la via pública, la Sección de 
Gobernación de dicho altó Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Secci un ha examinado el recurso pro
movido por D. Luis Pri/ 3to, D. Manuel Hernández y Don 
Angel García contra la 1 providencia en que el Gobernador 
de Zamora declaró firm ¿o un acuerdo del Ayuntamiento de 
San Marcial, referente} á 3a venta de un terreno público.

Concedido este á / Antonio de la Fuente por estar con
tinúo á la casa que 4habita en el casco del pueblo, el Alcal
de1 nombró péritos que lo tasaron, manifestando que lo 
consideraban sobra rfie de la via pública por no estar desti
nado á uso vecímfi ni á aprovechamiento de pastos; que 
su concesión no j perjudicar]a á la vía pública, y que nadie 
más que 3a Fuer fie podia utilizarlo, por estar constituidas 
en éi desde antóguo dos servidumbres.

Los recuro ántes,. Regidores del Ayuntamiento, acudie
ron al Goberr ¿ador de la provincia pidiendo que ordenase 
al Alcalde qv ¿e requiriera á Antonio de la Fuente para que 
derribase la , obra que estaba construyendo, y que convo
case al A y  untamiento á sesión extraordinaria, según ha
blan solici tado repetidas veces á nombre del vecindario, en 
uso del d erecho que concede la ley.

Acor apañaron á su instancia otra de más de 30 vecinos, 
denunciando el hecho de que la Fuente estuviera constru
yendo en terreno comuna), y en un punco en que se reunía 
el vecindario á divertirse y tornar el sol, y era el único si
tio d'e recreo que existía en 3a localidad.

'"El Gobernador, de conformidad con lo informado por 
la "Comisión provincial, desestimó ía instancia, entendien
do' i que se había hecho la concesión con arreglo á la ley, 
u na vez que no siendo utilízable el terreno por ningún 
‘otro vecino, dada su insignificante extensión, y la servi
dumbre que tenía de antiguo, no había facilidad de que se 
enajenase en pública subasta, eii cuyo concepto el Ayun
tamiento obró dentro de sus atribuciones, por ser de su 
exclusiva competencia la enajenación de terrenos sobran
tes de la via pública.

De lo expuesto resulta que ei Ayuntamiento de San 
Marcial enajenó sin solemnidades de ningún género un ter
reno del Común de vecinos, que no siendo sobrante de la 
vih pública, puesto que no mediaba la correspondiente de
claración, no se hallaba comprendido en el núm . 1.° del ar
tículo 85 de la ley. Municipal., -

Sin entrar, pues, en .el exárnen de algún incidente pro
movido en este asunto, por no ser necesario, opina la Sec
ción que procede dejar sin efecto la providencia del Go
bernador y el acuerdo á que se refiere.»

Y conformándose S..M.-el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. Sv con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 86 de Junio 

- de 4880.
ROMERO Y ROBLEDO.

, Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
ád alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Persas con
tra una providencia de Y. S., relativa á la demolición de 
un torreón construido por D. José Rodríguez Pérez, la 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
de Abril anterior esta Sección ha examinado el adjunta 
expediente, promovido por el Ayuntamiento de Porsao con- 
ira una providencia del Gobernador de Pontevedra que 
revocó la del Alcalde de dicho pueblo, en que se ordenó á 

) D. José Rodríguez Perez que demoliese un torreón que 
;i había construido cerca de la via pública, y colocase los 

materiales fuera de esta para no impedir el tránsito,, bajo 
¡ el máximum de la multa que prescribe el art. 77 de la ley 

Municipal vigente.
Se fundó el Alcalde, para dictar la referida disposición, 

en que el interesado no le habia pedido licencia para cons
truir, faltando á lo dispuesto en el art. 38 del reglamento 
de 19 de Enero de 4867, y en que habia usurpado terreno 
del Común, en el cual se hallaba construido el torreón, lo 
que en representación del Ayuntamiento debia aquella 
Autoridad impedir, según lo dispuesto en el núm. 5.° del 
artículo 93 de la ley Municipal vigente.

; El interesado solicitó del Ayuntamiento que dejase sin 
efecto la providencia adoptada, expresando que en otro 
caso se alzaba de ella, por cuanto hacía más de un año que 

■ habia ejecutado la obra á vista y ciencia de la Autoridad 
que dictó la demolición y de los individuos que componían 
ei Cuerpo municipal.

Alegó además que construyó el torreen en terreno de 
su propiedad.

El Alcalde no áeeédió á la pretensión; y como después 
i fuese oido sobre el particular el Ingeniero Jefa de Caminos 
‘ provinciales y  municipales, manifestó este, entre otras 
cosas, que el torreen no impedia el tránsito público; sin 
que nada pudiera decir referente á la situación ú ocupa
ción de escuelas, porque no existen señales de ellas; aña
diendo que los bancos do piedra colocados delante del 
torreón dificultaban el paso.

La Comisión provincial, en vi,sía de ello y de lo dis
puesto en el art. 36 del reglamento de 19 de Enero de 4867t 
opinó que se debia revocar el acuerdo (que suponía dic
tado por el Ayuntamiento), y prevenir á D. José Rodrí
guez que retirase los bancos, en cuyo sentido resolvió el 
Gobernador.

Observa 3a Sección que el Ayuntamiento no ha tomada 
acuerdo sobre el asunto, y de consiguiente procede de
clarar nulo lo actuado, porque es de la exclusiva ccunpe- 
tencia de estas Corporaciones, y no do la de los Alcaldes» 
la conservación y arreglo de la via pública, y k  ad/minis- 
tracion, custodia y consérvacion de todas las fincas,, bienes 
y derechos del pueblo, según lo dispuesto en los núme
ros 1.° y 5.° del art. 73 de la ley Municipal vigenbe; y por 
tanto, opina que se deben reponer las cosas al estado que 
tenían cuando el Alcalde dictó su providencia, sin perjui
cio de que ei Ayuntamiento resuelvh lo que esúime con
veniente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) co n el prein- 
: sérto dictámen, so ha servido resolver corno em ei mismo 

se propone.
De Real orden Jo digo á Y. S., con devolución del ex

pedienté de referencia, par/i su conocimiento y demás efec
tos. Dios güárde á V. S. muchos años. Madr id 86 de Junio 
de 4880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador da la provincia de Pontevedra.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por Doña Asunción García contra 
una providencia de V. S. que revocó un acuerdo del Ayun
tamiento de Viana del Bollo, por el que so -prohibió á la  

! recurrente la apertura de un horno de cocer pan, la Sec- 
i cion de Gobernación de ese alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

j «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
Idel mes último ha examinado la Sección el expediente
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promovido por Doña Asunción García y D. José Yañez 
-contra la providencia del Gobernador de Orense que con
firmó un acuerdo del Ayuntam iento de Viana del Bollo, 
por el que se prohibió á los recurrentes dedicar un horno 
que estaban construyendo á co'oer pan, á hacer en éi fuego, 
y  á acumular en el mismo m aterias inflamables.

El Ayuntamiento fundó su  acuerdo en razones de se
guridad del vecindario y  en consideraciones de ornato pú
blico, puesto que el horno se, halla dentro del casco de la 
población.

Los interesados entablaron recurso de alzada, alegan
do que el horno estaba situado al extremo de una calle al 
final del pueblo, y  socamente lindaba por la parte Norte 
con una casa: que co,n el dueño de esta habian celebrado 
un contrato, mediar Re el cual le habian indemnizado de 
los daños y perju icios que pudieran irrogársele con la cons
trucción del horn .o; y que en el centro de la población ex is
tían otros cinco artefactos de este género que estaban fun
cionando.

El Gobern ador, de conformidad con la Comisión pro
vincial, desestim ó el recurso por considerar que el A yun
tam iento estaba obligado á velar por la seguridad, com o
didad é hi giene del vecindario: que en varias Reales ór
denes se. Indica la conveniencia de que los hornos se cons
truyan e n  las afueras de la población, y  que no se trataba 
de un b orn o  antiguo y consentido, sino de uno en cons
tru cción .

Y habiendo entablado Doña Asunción García recurso 
<le alzada ante Y. E., se ha remitido el expediente á infórme 
<Ie ia  Sección.

El acuerdo dictado por el Ayuntamiento recayó en 
^sasunto de su exclusiva competencia, puesto que la ley Mu
nicipal en sus artículos 72 y 73 le concede facultades para 
entender en lo que concierne al ornato, comodidad ó h ig ie
ne del vecindario y seguridad de las personas y propie
dades.

La reclamante no cita como infringida disposición al
guna de aquella ley ni otras especiales, y  por tanto el Go
bernador al confirmar el acuerdo de la Corporación m uni
cipal se ajustó á derecho.

Respecto al recurso interpuesto, observa la Sección que 
s i bien en cuanto se funda en que el horno no perjudica al 
ornato de la poblácion podia elevarse á V. E., no sucede lo 
m ism o respecto de los otros fundamentos, relativos á salu
bridad, peligro ó incomodidad del vecindario; porque la 
ley  Provincial en su art. 66 y el 83 y  84 de la de 25 de Se
tiem bre de 1863 "someten las cuestiones que acerca de tales 
puntos se promuevan ai conocimiento de los Tribunales 
contenciosos.

Opina en consecuencia que procede desestimar el re
cu rso  en cuanto se alza de la providencia del Gobernador, 
*en lo tocante á la cuestión de ornato público, y  declararlo 

-Improcedente en la parte que se refiere á las cuestiones 
r e la t iv a s  á la salubridad, peligro é incomodidad del vecin
d a r io , que el Ayuntamiento ha resuelto; sin perjuicio de 
%4pxe la interesada haga uso del derecho que crea tener, 
rcóm o y  dónde viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
se r to  dietámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto 
e ! expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
el %ctos. Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid 26 de 
Ju, TÚo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obornador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN,
Exemo. Sr.: En vista del informe em itido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y  naturales acerca 
de la obra titulada Apuntes para una Biblioteca española 
de libros , folletos y  artículos, impresos y  manuscritos rela
tivos  al conocimiento y  explotación délas riquezas m in era
les y  A las ciencias auxiliares , por D. E ugenio Maffei y  
D. Ramón Rúa Figueroa; y cumpliendo a demás con las 
prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 187b, 
S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por Y. E., ha tenido á bien disponer que se adquieran por 
este Ministerio 60 ejemplares con destino á las Bibliotecas 
públicas, y con cargo al cap. 16, art. l.° del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
22 de Junio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 

Industria. x

Informe que se cito¿ en la anterior Real órden .
Hay un sello en seco q ue dice: Real Academia de Ciencias.— 

limo. Sr.: Esta Academia ha examinado la obra titulada Apun
tes para una Biblioteca española de librost folletos, etc., relati
vos al conocimiento y e xplotación de las riquezas minerales y 
á las ciencias auxiliaras, por D. Eugenio Maffei y D.* Ramón 
Rúa Fjgueroa, I«genI¿ero del Cuerpo de Minas, remitido á in
forme por órden de V. I.

Basta para formar idea exacta de la obra leer su bien es
crito prólogo; porque en él se encuentran magistralmente 
expuestos el origen del libro; los medios de que disponían los 
autores para llevarlo ¿ cabo; las dificultades que encontraron; 
el objeto que se propusieron al escribirle; el pensamiento que 
los dominaba; la utilidad de su trabajo; los límites en que 
quisieron encerrarlo; la necesidad que tuvieron de ensanchar
los; el peligro de no contentar con él á todos; el plan completo 
de la obra y relación de las materias que abraza; el método 
seguido en ella; razones que los movieron á adoptar el órden 
alfabético y no una clasificación metódica; la forma, en fin, en 
que se da cuenta de cada artículo bibliográfico, al cual, siem
pre que es posible y conveniente, precede una noticia biográ
fica del autor, y sigue un resúmen del contenido ó de su doc
trina.Claramente se demuestra la importancia y mérito que no 
puede ménos de tener un libro hecho con arreglo á un plan 
bien meditado por personas competentes; y seria conveniente 
para ello copiar íntegro ó dar un extracto fiel del prólogo; ta
rea que parece fácil cuando sólo se considera que no pasa de 
once páginas; pero árdua, por no decir imposible de realizar 
en conciencia, porque nada hay tan difícil como sacar resú
men de lo que ya es por sí conciso y sustancioso.

Ei origen del libro, tal cual lo refieren los autores, justi
fica el deseo vehemente que sintieron de hacerlo, y la necesi
dad, por decirlo así, en que está el Gobierno de protegerlo.

«Háeia el año de 1857, dicen, se acercó á nosotros un ex
tranjero en solicitud de que le facilitáramos datos aeerca de 
•las obras antiguas y modernas, escritas en castellano, sobro 
»minería. Varios fueron los sentimientos que despertó en nos- 
potros semejante pretensión. En primer lugar, nos asaltó la 
«duda de que existiesen en nuestro idioma publicaciones da 
•aquella índole, tales que por su número ó por su importancia 
•mereciesen el arduo empeño de buscarlas y estudiarlas; hirió 
•en segundo lugar nuestro sentimiento nacional la dolor osa 
•comparación entre el estímulo ajeno y la indiferencia pro- 
•pia, y en el fondo de nuestra alma surgió el pensamiento de 
•llevar á cabo la obra que demandaban de consuno un ramo 
•importantísimo de las Ciencias naturales y el completo y dis- 
•perso índice de la Bibliografía pátria.»

Tal fue el origen del libro, que salió á luz después de lar
gos años de persistentes y penosas investigaciones, durante 
los cmales^debieron ser muchas Tas horas en que la decepción 
y la duda amargaran el goce febril que experimenta el que se 
dedica á averiguar lo desconocido, sobre todo, cuando cada 
obstáculo que se vence crea nuevas y mayores dificultades, 
cuando cada hallazgo revela la existencia de otros tesoros es
condidos. Resulta, pues, que en 1857 se presentó á la mente de 
los Ingenieros Maffei y Rúa Figueroa la primera idea de su 
libro, acompañada de la duda de que el número de obras im
portantes referentes á la minería y á las ciencias auxiliares 
fuera tai que mereciese formar el empeño de catalogarlas; y al 
cabo de 15 años de asiduos trabajos, en 1872, se encontraban 
con dos volúmenes impresos, que apónas podían contener en 
sus apretadas páginas los 5.000 artículos bibliográficos con 
que han enriquecido la literatura científica de nuestra Patria: 
revelando y entregando al público dominio un inmenso cau
dal de noticias, que, como todo tesoro enterrado y desconoci
do, sólo tiene valor, sólo puede decirse que existe cuando se 
descubre y es dado aprovecharlo; hallándose sobre todo en 
este caso cerca de un millar de manuscritos y multitud de 
artículos interesantes dispersos en algunos periódicos, cuya 
existencia apénas se sospechaba.

Los Apuntes para una Biblioteca minera da los Sres. Maffei 
y Rúa Figueroa, salvo insignificantes omisiones que á ningún 
bibliógrafo le es posible evitar, dan razón de cuanto se ha es
crito en castellano de mineralogía y geología en todas sus 
aplicaciones; abraza también la hldrogeolegía, la química ana
lítica, docimática y metalúrgica; la legislación y estadística 
mineras; las memorias é informes acerca de estos ramos del 
saber humano, concernientes á la Península y á nuestras an
tiguas y actuales posesiones de Ultramar. Además, en las pá
ginas del prólogo se justifica ei haber incluido en el libro cada 
una de las citadas materias, así como un crecido número de 
obras especialmente históricas, que á prímerá vista pudieran 
parecer extrañas &1 cuadro que ss habia trazado.

Del mismo modo explican por qué han tenido cabida las 
obras hispano-aineric&nas, sobre todo las de los siglos XVI, 
XVII y XVIII, las de joyería, los mármoles, programas y lec
ciones de Historia natural; todas las que se relacionan con el 
estudio del subsuelo, de su origen y trasformacion/de su ex
plotación y aprovechamiento; la bibliografía seísmica, la hidro- 
geología, en cnanto conviene á los manantiales' iüinerales, 
á la intervención del agua en las metamorfosis geodésicas, en 
el origen de las rocas y en la formación de los criaderos me
talíferos; aquellas aplicaciones de la química general, que, 
como ia doeimasL, la metalurgia y 3a mineralurgia, se enla
zan íntimamente con la explotación de los minerales: sin olvi
dar el arte hermético, esa química general y analítica de la 
Edad Media; porque, como dicen los autores, á los libros de 
alquimia debieron los metalurgos de los siglos XVI y XVII 
sus doctrinas y sus aparatos. No era menos necesario dar ca
bida, y en efecto se le han dado, á las disposiciones oficiales 
que forman cuerpo de doctrina relativas á la minería, asi como

las ilustraciones ó controversias que motivaron: de ahí el te
ner que citar gr&n número de estatutos, bases, reglamentos y 
memorias de Sociedades y Empresas particulares de minas, que 
por varios conceptos son de importancia suma para la historia 
de la minería. Por último, han dado acogida á escritos refe
rentes á cuestiones monetarias y á gran número de obras en
ciclopédicas y periódicas, de vida efímera ó de escasa circula
ción y difícil hallazgo, en las cuales vieron la luz pública ar
tículos ó noticias sueltas que tenían su lugar en una biblio
grafía minera.

Reunido ya este inmenso material, vacilaron los señores 
Maffei y Rúa Figueroa en cuanto al método que debían se
guir para su ordenación; y son fondadas las razones aducidas 
para decidirse porel órden alfabético, después de haber pensa
do en una clasificación metódica, que ofrecía insuperables difi
cultades; salvando, sin embargo, los inconvenientes que esto 
pudiera tener, la división que han hecho en dos grandes sec
ciones, una de obras de autor conocido suscritas por órden al
fabético de apellidos, y la otra de obras anónimas: precedidas 
ambas de un índice detallado por materias en que se halla fá
cil y prontamente lo que se quiere buscar.

En breve y galana frase explican los autores cómo de. los 
documentos que constituyen su libro brota la idea de que 1& 
España de los fenicios, de los cartagineses y de los romanos 
adquirió á costa de la explotación de sus riquezas minerales los 
conocimientos y la civilización que aquellos le trajeron; que 
descubierto y conquistado el Nuevo Mundo, pródigo en ricos 
veneros, llevó allí sus hijos, que hicieron progresar notable
mente el arte de las minas, y expresan, por fin, el noble pro
pósito que tienen de trazar, por decirlo así, el árbol genealó
gico de la industria minera moderna, de exhibir nuestras con
quistas en el trabajo de los metales, de reivindicar nuestras 
glorias intelectuales, más oscurecidas por nuestro silencio que 
por el resplandor dé ajenos tiempos, valiéndose para ello del 
catálogo de los escritos españoles, debidos no sólo á los hom
bres más distinguidos en estos ramos del saber, sino también 
á oscurecidos mineros, soldados de la paz y del trabajo.

Si es tan noble el objeto primordial de la obra, si los auto
res han puesto de manifiesto su utilidad, demostrando, por 
otra parte, que hay un descuido lamentable en olvidar los re
motos y variados sucesos de las artes, de las ciencias, de las 
industrias, de los oficios, por muy humildes quesean; si es un 
hecho que la historia del trabajo en cada nación va enlazada 
con la de su vida social y económica, lógico parece recomen
dar al Gobierno de S. M. la necesidad de proteger á los que se 
esfuerzan en evitar los males que de ese descuido no sólo pue
den venir, sino que por desgracia han venido ya sobre nuestro 
país.

Los autores no han intentado, ya lo confiesan, escribir la 
historia de la minería española, pero han reunido los disper- # 
sos materiales con que h a  de realizarse tan laudable empresa, 
y han merecido bien de la Patria, que debe vanagloriarse de 
contar entre sus hijos tan laboriosos y entendidos Ir/genieros: 
uno de ios cuales ha pagado ya con su vida el tributo á que 
todos estamos sujetos, y el otro no ha recibido tampoco toda 
la recompensa de sus trabajos durante una larga y brillante 
carrera de más de treinta años.

En resúmen, la Academia cree que la obra titulada Apun
tes para una Biblioteca minera española llena las condiciones 
que exige el decreto de 12 de Marzo de 1875, y cree que debe 
accederse á lo que se pide en la instancia remitida con la obra.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co
municar á V. I. Dios guarde á V. I. muchos años.=Madrid 10 
de Marzo de 1880.=E1 Secretario general, Antonio Aguilar.=~ 
limo. Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Granada, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que an te /e l Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre D. Antonio Perez Romero, y en 
su nombre, como apelante, el Licenciado D. Tomás Perez 
Anguita, y  la Administración general representada por mi 
Fiscal, sobre revocación del auto dictado por la Comisión 
provincial de Granada en 3 de Octubre de 1878, relativo 
á la caducidad de la m ina M adroño, álias Cocon:

Visto:
V isto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancias de 24 y 28 de Abril de 1873, D. Diego 

González y González acudió al Gobernador de la provin
cia de Granada, solicitando que se le admitiera el denun
cio que hacía de la mina Madroño, registrada por D. Fran
cisco Martin Brapjos, y  que en la actualidad se hallaba 
abandonada en sus trabajos y  pagos; y  que en el mismo 
terreno, término de Orgiva, se le concedieran 12 pertenen
cias de mineral plomizo con el título de Leguano:

Que por decreto de 1.° de Mayo, el Gobernador ordenó ; 
que se diera conocimiento á D. Francisco Martin Braojos, 
como dueño de la m ina Madroño, á ñn de que en el térmi
no de 15 dias alegase lo que á su derecho conviniera. H e
cha la  notificación á la viuda de Braojos, porque á la sa
zón habia éste fallecido, manifestó que le constaba que su 
marido no tuvo participación alguna en dicha mina, la  ̂
cual pertenecía á una Sociedad de que era Presidente Don ' 
Manuel Ramos López; y  que asim ism o le constaba que la 
m ina de que se trata habia estado siempre en trabajos: Q uedado conocim iento á  Ramos López, como P r e s i- -
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dente de la Sociedad, se mandó pasar el expediente á in 
forme del Ingeniero Jefe de Minas, quifm informó en 3i de 
Marzo de 1875,, que habia reconocido el terreno, con asis
tencia de D .'iíanne l Herrera, en representación de la em
presa, y de i). Antonio M artin en la del denunciador, y no 
era posiblo determinar si las labores estaban ó no abando
nadas, n i  hacer el cómputo prevenido en el art. 78 del r e 
glamento:

Qu e la Administración económica manifestó en 9 de 
Noviem bre siguiente, que 3a mina de que se tra ta  re su lta 
ba h as ta  1858 á nombre de D. Francisco Martin Braojos, 
después empezó á pagar el cánon D. Ramón Ollado y luego 
XL Antonio Sánchez, hasta fin de 1868 -69, hallándose en 
descubierto desde 1869-70 hasta la indicada fecha, aun - 

' ¿que no podia afirmar que hubieran sido declarados insol
ventes:

Que en vista de estos antecedentes, el Gobernador, des
pués de oir el parecer de la Comisión provincial, y, tenien
do en cuenta que, según se deducía del informe dei Ingenie
ro, hacía algún tiempo que no existían en la m ina Madroño 
las labores de la ley, y además que el registrador de esta 
m ina hacía varios años que no . satisfacía el cánon de su 
perficie, y en atención á lo determinado en los artículos 50, 
51, 5$, 58, 65 y 80 de la ley, 78 del reglamento y regla 16 
délas generales de minería, por decreto de $5 de Enero 
de 1876 declaró caducada la concesión m inera Madroño, 
núm ero 818, disponiendo que se publicara en el Boletín 
oficial y se notificara esta resolución al interesado:

Que notificada á Doña Isabel Román Pineda, viuda de 
Braojos, en £8 de Enero de 1876, en 24 de Febrero D. An
tonio Sánchez Perez, á  nombre de D. Manuel Ramos Ló
pez, dueño de la mina Madroño, álias Cooon, suplicó a l Go
bernador de la .provincia que le fuera notificada la expre
sada providencia, toda vez que Ramos López era el único 
interesado con quien la Administración debia entenderse, 
y  protestando contra la validez de cualquiera notificación 
que apareciera hecha á otra persona como dueño de la 
mina; y estimando esta solicitud, se declaró nula la no
tificación hecha á la viuda de Braojós en 28 de Enero, la 
cual se entendió en 15 de Marzo con D. Antonio Sánchez 
Perez, en la representación antedicha:

Que en exposición documentada dei 16, D. Antonio 
Sánchez Perez pidió que se declarase la nulidad de todo lo 
actuado en el expediente desde 1873, ó que se repusiera el 
decreto de caducidad, acordando no haber lugar á ella y 
amparando en su propiedad á la Sociedad del Madroño; y 
el Gobernador, teniendo en cuenta que contra las provi
dencias declaratorias de caducidad sólo concede la ley el 
recurso contencioso-administrativo, acordó no haber lugar 
á  lo solicitado:

Que á nombre de D. Diego González se interpuso re
curso en 16 de Marzo de 1876 para ante el Ministerio de 
Fomento contra la providencia del Gobernador por la 
cual se declaró la nulidad de la notificación hecha á la v iu
da de Braojos, suplicando que se dispusiera que por ser 
firme el decretó de caducidad de 25 de Enero continuara 
por sus debidos trám ites el expediente del registro denun
cio Leguano, hasta la expedición del título de propiedad; 
y  el Ministerio expidió la Real orden de 16 de Octubre 
de 1876, por la cual y  teniendo en cuenta que este expe
diente se hallaba en idénticas circunstancias que el nom 
brado La Conquista, resuelto por Real orden de 27 de Se
tiem bre, se declaró, de acuerdó con el dictámen de la Jun 
ta  superior facultativa de minería, que no procedía resol
ver sobre el recurso de alzada interpuesto contra el decre
to  del Gobernador de 13 de Marzo, que se impugnaba.

Vistas las actuaciones eontencioso-administrativas de 
prim era instancia, en que consta:

Que en 10 de Abril de 1876, D. José Gómez Nieves, en 
representación de D. Manuel Ramos López, Presidente de 
la Sociedad especial m inera El Madroño, interpuso deman
da ante la Comisión provincial de Granada, con la súplica 
de que se revocara á su tiempo en definitiva el decreto de 
caducidad de la mina de aquel nombre, de 25 de Enero 
de 1876, declarando no haber lugar á ella y amparando á 
la indicada Sociedad y en su nombre á D. Manuel Ramos 
López, que la presidía, en la-propiedad, explotación y apro
vechamiento de la repetida mina, imponiendo expresa
mente las costas y demás daños y perjuicios á D. Diego 
González:

Que en 6 de Octubre del mismo año presentó Gómez 
Nieves un escrito, manifestando que Ramos López habia 
cesado en el cargo de Presidente de la citada Sociedad, 

^siendo nombrado en su lugar D. Antonio Perez Romero, 
ÁÍe quien presentaba poder, y en cuyo nombre la Comisión 
provincial le tuvo por parte: t

Que declarada procedente la via contenciosa, la Comi
sión provincial, en 17 de Julio de 1877, acordó que se con
firiese traslado á D. Diego González para que contestara á 
la dem arfda, librándose, al objeto de emplazarle, despacho 
cometido ,al Juez de primera, instancia de Orgiva:

Que lib rado  en efecto, manifestó D. Diego González 
en el apto do la notificación que, penetrado de la justicia 
que asistía á la Sociedad El Madroño, álias Cocon, para 
no perder sus pertenencias m ineras, desistia y se apartaba 
de este negocio cara  no ser parte en el mismo, suplicando 
que, si lo perm itfa la ley, quedara sin efecto desde luego Ja 
caducidad acordadla, renunciando en todo caso la existen
cia de causas para e'sta:

Que al devolver e l despacho diligenciado, solicitó Gómez 
Nieves en 30 de Julio que se le pusieran de manifiesto los 
autos para pedir 3o pu3 procediera:

Que la Comisión provincial en auto de 3 de Octubre 
de 1878, teniendo en cu.ei.tta que el desistimiento y renun
cia del demandado hacía imposible ía continuación del li- 
% ip , y  por ello procedía conceder al demandante lo que 
pedia en su demanda en cuanto afectare á D. Diego Gon
zález, y los derechos y acciones que en el asunto pudiera 
representar, acordó tener á este por desistido y apartado 
de este-'negocio y por hecha su renuncia, y no haber lugar • 
a lo solicitado por el demandante en su  escrito de 30 de 
Julio;

Y que notificada esta resolución á lm  partes, D.,José 
Gómez Nieves, á nombre de D* Antonio Perez Romero ■

■«-

intovpuso recurso de apelación, fundado en que no se habia 
revocado el decreto de caducidad, y la Comisión provin
c ia l le admitió en ambos efectos, citando y emplazando á 
las partes para que comparecieran ante el Consejo de Estado.

Vistas las actuaciones eontencioso-administrativas de 
segunda instancia, de las que aparece:

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, el L i
cenciado D. Tomás Perez Auguita, en nombre de D. An
tonio Perez Romero, como Presidente de la Junta directi
va de la Sociedad á que pertenece 3a m ina Madroño, m e
joró y amplió el recurso en 26 da Noviembre do 1878 y 7 
de Abril de 1879, con la súplica de que se declare la insu
ficiencia y la nulidad de la sentencia dictada por la Comi
sión provincial de Granada en 3 de Octubre de 1878, y que 
se complete y se enmiende con la declaración de que al 
tener por desistido y separado al denunciado González de 
sus pretensiones respecto del terreno de la mina llamada 
E l Madroño, se tenga también por revocado, nulo y de 

1 ningún valoren sus efectos legales el decreto de caducidad 
que respecto de la misma se pronunciara en 25 de Enero 
de 1876, con lo demás que es procedente, según las preten
siones de la demanda^ origen de este pleito:

Que emplazado m i Fiscal, contestó ai recurso en 10 de 
Noviembre, pidiendo que se consulte la nulidad de todo lo 
actuado, reponiéndose los autos al estado de haber sido 
adm itida la demanda, para que se siga tram itando como 
previenen los reglamentos, se cite y emplace á la Admi
nistración general corno dem andada, y salga al pleito á 
defender los actos suyos que se impugnan, imponiéndose 
además á la Comisión permanente de la Diputación p ro 
vincial de Granada las costas y gastos causados en este 
pleito desde la admisión de la demanda.

Visto el art. 68 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
reformado en 4 de Marzo de 1868, que expresa etí el p á r
rafo primero, que enlos casos del art. 65 decretarán los Go
bernadores la caducidad, prévio expediente instructivo, ya 
de oficio, ya á instancia de parte, por medio de registro; y 
en el tercero, que el anterior concesionario que por conse
cuencia de tales registros ó por el procedimiento de oficio 
se considerase lastimado en sus derechos por la declara
ción de caducidad podrá recurrir por la via contenciosa 
ante el Consejo provincial en el térm ino de 30 dias des
pués de la notificación: del fallo del Consejo provincial po
drá interponerse apelación ante el Consejo de Estado den
tro de 60 dias. Ernestos juicios podrá el registrador mos
trarse parte como coadyuvante de la Administración:

Vista la orden del Ministerio-Regencia de 24 de Enero 
de 1875, disponiendo que en los juicios ante las Comisio
nes provinciales, en los negocios contenciosos deque  en
tendían ántes los Consejos provinciales, representen por 
aho ra , y m iéntras otra cosa no se determine, á la Admi
nistración general del Estado un Abogado fiscal en las ca
pitales donde hay Audiencia, y un Prom otor fiscal en las 
demás, designados por el Ministerio de Gracia y Justicia; 
á la provincia un Diputado provincial, ó el Letrado á quien 
dé poder, y á los Ayuntamientos un Letrado de su nom
bramiento:

Considerando que la demanda deducida á nombre de 
D. Manuel Ramos López, como Presidente de la Sociedad 
minera Madroño, m  se^entabíó ni pudo entablarse coritra 
D. Diego González y González, sino contra la A dm inistra
ción, que dictó él decretó de 25 de Enero de 1876 decla
rando la caducidad de la concesión de la mina denomina
da también Madroño, y que, esto no obstante, se ha re
suelto el pleito en prim era instancia sin audiencia del 
representante de la A dm inistración, á quien debió empla
zarse, confiriéndole traslado de dicha demanda para que 
defendiera la resolución adm inistrativa impugnada: '

Considerando que la 'c itación  y audiencia de la parte 
demandada en el juicio contencioso-administrativo es re
quisito tan  esencial, que sil omisión produce necesaria
mente la nulidad de todo lo actuado, pues no es posible 
dictar sentencia sin que el demandado haya tenido co
nocimiento' de la reclamación contra él dirigida para que 
pueda usar de su derecho de defensa:

Considerando que el vicio sustancial de que adolecen 
las actuaciones no puede estimarse subsanado por que se 
diera traslado de la demanda á D. Diego González en el 
concepto de demandado, n i tampoco por la renuncia que 
el mismo ha hecho en favor de la Sociedad demandante de 
todos los derechos que le correspondan como denunciador 
de la concesión minera de que se tra ta , porque, con arre
glo al art. 68 de la ley de Minas, sólo tiene derecho Gon
zález á ser oído como coadyuvante de la Administración;

Y considerando, además, que la Comisión provincial 
no ha resuelto por su sentencia el punto principal de la 
demanda, ó sea si procede ó no confirmar el decreto del 
Gobernador, declarando la caducidad de la mina;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortiilo, Presidente; D. Agustín de Torres 
Vaílderram a, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. E sta
nislao Suarez Inelán , D. Augusto A m blará, D. Estéban 
Garrido, D. Ramón de Campoárnor y D. Manuel José de Po- 

f sadillo, . -
Vengo en dejar sin efecto el fallo apelado, y en decla

ra r nulo todo lo actuado desde que se admitió la demanda, 
disponiendo se devuelvan los autos -á la ComLion provin
cial de Granada para que los sustancie y termine con arre
glo á  derecho, reintegrándose por quien corresponda el 
papel sellado de que ha debido hacerse uso en las actua
ciones de prim era instancia.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.~-ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por naí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha S ala , acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y 
sé inserte en la G aceta: de que certifico.

Madrid 22 de Mayo de 1880^A ntonio  de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección genera! de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga los dias 26, 27, 28, 29 y 30 dei actual, 
de once de la mañana á dos de la tarde,el importe d.e las fac
turas de intereses de la Deuda pública que á continuación se 
expresan:

Dia  SG.
Intereses de inscripciones nominativas de los semestres de 

1.° de Julio de 1877 á 1.° de Enero de 1880, comprendidas en 
las facturas números 1 al 4.000.

B ia 29.
Vencimiento de 30 de Junio de 1880.

Renta perpétua interior, facturas números 2.031 al 2.420.

B ia  JB8.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas números» 

2.451 al 2.573.
Obligacipnes por ferro-carriles, facturas números 2.401 

al 2.533.

B ia 29.
INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han lás°boíísraldaS de las bolas. p°r decenas comprenda

401 33 321 al 330
102 405 1.041 1.050
103 60 591 600
104 74 731 740
405 100 991 1.000
106 46 451 460
107 125 1.241 1.250
408 81 801 810
109 34 331 340
110 21 201 210
111 19 181 190
112 119 4.181 1.190
113 114 1.131 1.140
114 65 641 650
115 43 121 130
116 126 1.251 1.260
117 22 211 '220
118 73 721 730
119 111 1.101 1.110
120 38 371 380
121 4 31 40
122 24 231 240
123 • .71 701 710
124 87 861 870
125 128 1.2(1 1.220
126 17 161 170
127 7 61 70

428 47 461 470
129 -51 501 510
130 120 1.191 L20Q

TÍTULOS DEL 2 POR 100 AMORTIZADOS.

Sorteo de Junio de 1878.
Facturas números 2.990 á 2.994.

Sorteo de Diciembre de 1878.
Facturas números 949 á 952.

Sorteo de Junio de 1879.
Facturas números 1.171 á 1.186 y 1.196.

¡Sorteo de Dicienibre de 1879.
Facturas números 941 á 950, 952 á 969, 990, 991 y 1,004.

JD&a SO.
Vencimiento de 1.° de Enero de 1880.

Renta perpétua interior, facturas números 5.558 al 5.779. 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 3.572 al 3.791.
Obligaciones per ferro-carriles, facturas números 3.158 

al 3.234.
Se advierto al público que las facturas de inscripciones no

minativas,, llamadas para el pago del día 29, son Jas últimas 
comprendidas en el sorteo celebrado en 15 de Junio último.

Madrid 24 de Julio de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.==V.* B.#=E1 Director general, Greagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el di& 27 del corriente, ds diez á dos 
de la tarde:

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Primer semestre de 1880.
Carpetas números 863 á 962 de señalamiento, de las presen

tadas con posterioridad ai sorteo.
Madrid 24 de Julio de 1880.=S1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 30 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar en 

el local de esta Dirección la subasta pública para la adquisi
ción de 2.080 resmas de papel, con destino á las operaciones de 
loterías, conforme al pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en dicho Centro,

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Julio de 1880.=EI Director general, P. A,* 

Leandro de Campoamor,



252 25 Julio de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 207.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  Dir e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  De u d a .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d conti
guación se expresan, que lian sido caducados por acuerdo de. 
la Junta de hi Denía pública, con expresión del acreedor p r i
mitivo, personas que han promovido el expedientes proceden
cia del crédito , su importe, causa de la caducidad y fechas 
d° los acuerdos,

NEGOCIADO 2.º
Ramo de caUficaeion.-~Provincia de Valladead. Núm. 631. 

D, Ventura Gutiérrez y hermanos. Diezmos en ei pueblo de Ca
breros del Monte.—Caducado por la Jun ta de la Deuda pública 
en ¿n sion de 9 de Marzo de 1880, por no haber justificado de
bidamente su derecho dentro de los plazos señalados en la le- , 
gis]ación vigente.

Idem.—Provincia de. Lérida. Núm. 566. D. Juan Carrera. 
Diezmes en Arren y Doren.—Idem por acuerdo de 16 de id. id.

Núm. 170. Marqués de Bendaña. Tercias decimales en Ro- 
manones, provincia de Guadala jara .—Idem por acuerdo de 20 
ídem id.

Núm. 489. D. Pablo López. Diezmos en la parroquia de Ve- 
cilla, León.—Idem de 20 id. id.

Núra. 632. Provincia de la Coruña. D. Miguel Andrés Gar 
cía. Diezmos en la parroquia, de Santa Eugenia de Riveira.— 
Ct ducado por ln Junta en 27 de Febrero último por id. id.

Por R. -1 orden ds 40 del citado mes de Febrero se desesti
ma el recurso de alzada promovido per D. Manuel García de 
Huerta, apoderado de la testam entaria del Conde de Salva
tierra ecíi Va ei acuerdo de la Jun ta de la Deuda, que declaró : 
la caducidad del crédito que se reclamaba por los diezmos de 
Santa Cruz de Pedrosa, provincia de Valí adalid.

Núm. i4 í. Calificación. Conde Luqúe. Diezmos en Matilla 
de^A-rzon,-provincia de 'Zamora.—Bffduc&dó “TGU^ ^de ~M&F2o, ] 
per no haber j ustificado su derecho en el término legal. ;

NEGOCIADO 5 .°  2 ! I
Número 619 del expediente.—Acreedor D. Lorenzo Hernán- * 

des, exclaustrado franciscano de Aranjuez, Gu&dalsjara; spo- i 
.¿erado D. Lino Jcsé Suarez: ctedito 19.274 rs.—Caducado en ¡ 
sesión de 16 de Marzo último en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de 28 de Ftbrero de 1873 y 7.® de la de 21 
de Julio de 1876.

Núm. 10.264 del id.—Acreedora Doña María de los Dolores 
Fernandez, religiosa del convento de Santo Domingo, en Se- 
villa; apoderados los Sres. Giros a y Compañía: crédito 10.042 
reales 50 cents.—Caducado en sesión de igual fscha en virtud 
de 3o dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 18.030 del id.—Acreedor D. Fernando Antonio Sis- 
nkga, cesante en la provincia de Santander; apoderado Don 
Max*mino Vierna: crédito 36.011 rs. 98 cénts.—Caducado en 
sesión de 5 de igual m esen virtu4 de lo dispuesto en Jas m is
mas leves.

Núra. 18.448 del id.—Acreedor D. José Macjon, sargento 
retirado, Madrid; reclamante Doña Rom ualda Bsrreiro: eré- 
lito 4.423 rs. 66 cénts.—Caducado en sesión de 23 de igual mes 
m  virtud de lo dispuesto en las mismas leyes. ^

Núm. 23.181 del i d —Acreedor D. Nicolás Fontrodona, cabo 
le mar, Murcia; apoderado D. Manuel Malo de Molina: crédi- 
;o 1 368 rs.—Caducado en sesión de igual fecha en virtud de 
pfiispuesto en las mismas leyes.

Núm. 24.675 del id.—Acreedor D. Antonio Fernandez Men- 
ioza, Administrador subalterno de la Aduana de ia Isla de la 
lomera, en Canarias; apoderado D. Luis Cubes y Fernandez: 
jrédiío 3.596 rs. 55 cénts.—Caducado en sesión de 5 de igual 
aes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 31.813 del id.—Aereedor D . José Peña y Sarabia, 
Párroco de San Miguel de Sexrezuela, en la diócesis de Avila; 
apoderado B. José María Buenavida: crédito 7.989 rs.—Cadu- 
í&do en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las 
nismas leyes.

Núm. 32.902 del id.—Acreedor D. Juan Gafete y Doña María 
duñoz, pensionista de gracia, en Sevilla; apoderado D. Ciernen - 
ce Coris: crédito 4.737 rs. 98 cénts.—Caducado en sesión de 23 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 38.039 del id.—Acreedor. D. José García Rasilla, Be- 
leficiado de Riovaldiguña, en la diócesis de Santander; apo~ 
[erado D, Antonio Díaz Quintana: crédito 12.039 rs. 18 ceñ
imos.-“-Caducado en sesión de 5 de igual mes en virtud de lo - 
iispuiste en las te s in a s  leyes.

Núm. 39.307 del id.—Aereedor D. Francisco Morales, cara- 
finero de la Comandancia de Badajoz; apoderado D. Pió Mar
ín: crédito 332 rs. 50 cénts.—Caducado en sesión de 23 de 
gual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 43.692 del id.—Acreedora Doña ?>íanuela Pacheco, 
ehgiüsa del convenio do Santa Clara, en Salamanca; .apode- i 
a do no consta: crédito 7.924 rs.—Caducado en sesión da 30 
le igual mes en virtud áe lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 43.934 del id - -Acreedor D. José Sánchez Gabierro, 
Ccónomo de Lodoso y Ligonde, en la diócesis de Lugo; apo- 
l.eovdo D. José de la Cuesta: crédito 8.496 rs.—Caducado en 
esíon. ce 2 de igual mes mi virtud de lo dispuesto en Jas *mis- 
ass. leves.

Núm. 47.737 del id.—Acreedor D. Manuel Redondo, Párroco 
le Melgar de Abajo, en la diócesis de León; apoderado D, Is i
ró  Ortega: crédito 12.029 rs.—Caducado en sesión de 9 de 
gim! mes en virtud de lo dispuesto en Jas mismas leyes,

Núm. 49.181 del id.—Acreedor D. Manuel López Molina, 
’ómisario de Guerra de primera clase, Madrid; apoderado Don 
íanuel Arias: crédito 5,208 rs. 8 cénts.—Caducado en ession 
.& 5 ás igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas 
syes.

Núm. 50.439 del i d —Acreedor D. Francisco Javier Yallejo, 
k m  de Dueñas, en h  diócesis de Patencia; apoderados Don 
alterno Di.az Q uintana y D. Manuel Feleguia: resto del eré- 
ito 1.996 rs. 44 cénts.—Caducado en sesión de 23 de igual 
aes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 51.404 del id.—Acreedor D. Juan García del Castillo, 
xclaustra do de Talayera, en Oácerae; apoderado D. José Diez 
e Isla: crédito 16.026 rs.—Caducado en sesión de 30 de igual 
íes en v irtud  de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 53.061 del H .—Acreedor D. Fernando Perez. carpin- 
iro en el Dep&itamento de Marina de Cádiz; apoderado Don 
íanuel Ledes.a a: crédito 443 r*£. 20 cénts.—Caducado en ¿e- 
ion de 5 de igual mes en v irtud da lo dispuesto en las mis- 
las leyes.

* Núm. 53.667 del id.—Acreedor D. Andrés Tur y Bellot, Ca
llan de Estado Mayor ce Plazas, Madrid; apoderado D. F&us- 
Ino García de Rojss: crédito 9.610 rs. 26 cénts.—Caducado en . 
bsíoii d& igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas 
$yes.

Núm. 53.881 del id.—Acreedor D. Juan Planells, práctico 
e costas en el Departamento de Cartagena; .apoderado no cpñs- 
i : crédito230 r s —Caducado en sesión de igual fecha en v ir- 
id  de ¡o dispuesto m  las mismas leyes. E

Núm, 53.988 del id.—Acreedor D. Felipe Díóúisio de Q úi-

¡trnfSj Canónigo doctoral y Gobernador eslesiástico del Obis
pado áe Santander; apoderados D. Gilberto Quijano y Fernán- 
dez y D, José Rubio y Gaiisno: resto del crédito 27.380 rs. 52 
cént-imos.—Caáucado en. sesión de 2 de igual mes en virtud do 
lo dispuesto en las mismas leyes?.

Núm. 55.387 del id,—Acreedor D. Juan Durán Vargas, Sub
teniente graduado de la compañía de m ar de Ceuta , Cádiz; 
apoderado no consta: crédito 21 rs.—Caducado en sesión de 5 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 55.589 del id.—Acreedor B, Salvador Fernandez, Te
niente de Cura de Cástrelos, Buen Jesús y Hermesende, en la 
diócesis de Orense; apoderado D. Simón de Grados; crédito 
17.048 rs.—Caducado en sesión de 5 de igual mes en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Núra. 57.999 del id.—Acreedor D. Tomás Jaime, Racionero 
de F&niza, en Ja diócesis de Zaragoza; apoderado D. Juan José 
Yeste: crédito 5.907 rs.—Caducado en sesión de 2 de igaalm es 
en virtud de lo dispuesto en k $  mismas leyes.

Núm. 62.267 del id.—Acreedora Doña María de la Vega. 
M. P. C. León; apoderado D, José Mana Cuóll&r: crédito 3.394 
reales 80 céntimos.—Caducado en sesión de 30 de igual mes en ■ 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes. ’

Núm. 73.313 del id.—Acreedor jj. Valentín Audet, Subte
niente retirado en Barcelona; apoderado D. Ignacio de Tró y 
Ortolano: crédito 12.247 rs. 14 cénts.—Caducado en sesión 
de 23 de igual mes en v irtud de lo dispuesto en-las mismas 
leyes.

Núra. 82.261 del id.—Acreedora Doña R ita Clotet, pensio
nista én lá provincia‘de Barcelona; apoderado D, Ignacio de 
Tró y Ortolano: crédito 1.804 rs. 43 cénts.—Caducado en se
sión dé 30 de .igual mes en virtud de lo dispuesto en las mis
mas leyes.

Núm. 85.249 del id.—Acreedor D . Deogr&eias Blazquez, 
Cura de San Estéban dél Valle, en la diócesis de Avila; apo- f 
derados D. José B. Gómez y D. Luis González y Blazquez: cré
dito 24.073 rs. 18 cénts.—Caducado en sesión úe igual fecha en ¿ 
virtud de lo dispuesto exi las mismas leyes. ■ : ¡

Ñúm. 90.506 del id.—Acreedor D. Múreos .Balbuena, P ár
roco de Santa Marina de Valdeon, en la diócesis de León; apo-  ̂
dérado D. Jbsé Fernández RÍierd: resto del crédito 955 rs. 84 ¡ 
céntimos.—Caducado e n ' sésibn- de 46 de igual mes en virtud 
de lo dispuesto en las mishí&s leyes. |

NEGOCIADO 9.º
Número del expediente en el Negociado 840 de 186ó — ¡ 

Acreedor primitivo Capellanía colativa en la parroquial ds la 1 
anteiglesia de Baracaido (Vizcaya), titulado dé Bsura; persona 
que ha promovido el expediente D. Juan García Doncel, apode
rado de Doña Joaquina Ortiz de Yerro; procedencia del crédito ; 
bienes secularizados; su importe 45.440 -rs. 59 céntimos; facha , 
del acuerdo 2 de Marzo de 4880; fundamento del mismo, cadu- [ 
cado el capital é intereses posteriores á 4844, por no haberse 
justificado el derecho al crédito dentro de los plazos que señala 
el art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 4876.

Número del expeditnte en el Negociado 424 de 4854.— J 
Acreedor primitivo patronato de legos, fundado pdr D. Diego [ 
Rodríguez ViUanuéva, en Soria y Madrid; persona que ha pro
movido el expediente^: José Antonio Marcó, por sí, y D. Julián ■ 
de Roda, en representación de D. Andrés Orus; procedencia del ! 
crédito imposiciones en consolidación; su importe 425.669 rea
les 63’ (^ntíñaósV'.fechú dél acuerdo 20 de Marzo¡'dé. 4880[;Yún- 
daménto del míiáüib, caducado iel capital é intereses posteriores • 
á 30 de Setiembre d@ 4844 por no haberse presentado én tiempo 
hábilJos documentos de personalidad y  derecho al crédito, ar
tículo 7 /  de la ley de 24 de Julio de 4876.

Número del expediente en el Negociado 4.370 antiguo.--» 
Ácreedor primitivo memoria fundada en el convento de T ri
nitarios de Salamanca por D. Julián Delgado de Rosab; per
sona que ha pfómóvido el expediente/D» D'.óin'iúgó Sánchez á 
titulo de apoderado de D. Baltasar P áb o n , Adínm istrádor de 
la memoria, D. Angel Morales como apoderado del Párroco de 
Babilafuente* el mismo -Morales y D* Manuel Lluch apodera
dos del Obispo de la ’diócesis, y Doña Feliciana Maeías Sán
chez á nem bre.de sus hijos; procedencia;del crédito documen
tos no recogidos; su importe 492.063 rs. 60 céntimos; fecha del 
acuerdo 20 de Marzo de 4880; fundamento del mismo, caducado 
el capital é intereses no abonados’, la  rcclámacion da Sánchez 
y la del Párroco, por no haber justificado "su 'derecho y perso
nalidad, la del Obispo por no tener derecho á abono alguno, y 
la de Doña Feliciana por haber hecho i a reclamación fuera del ; 
plazo del art. 7.a tí3 la ley de 24 de Julio de 1878.

Madrid 34 de Marzo de 4880.=E1 Jefe dsí Departamento, 
Faustino Hernándo.==V.° B.e= f í l  Director general, Arenillas,

B an co  d e  E s p a ñ a .  *
” Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efectos . t 

públicos, números 447.205 y 447.215, expedidos por este Banco 
en 9 y 40 de Octubre de 4878 respectivamente, á favor de Doña ; d
Magdalena Verdejo, se anuncia, ai público por tercera y ú ltim a ? ' c 
vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo. verifi- t
que dentro del plazo dedos meses, 4 contar desde, la fecha del f
prim er anuncio, que espiran en 3 de Setiembre próximo, se -  • 
gun  determinan los artículos 9E y 237 del reglamento, refór- c
mades por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que l
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco ex- t
pedirá, los correspondientes duplicados de los resguardos, anu*-: : 
landc? los .primitivos y quedando exento de toda responsab'h-, l  
lidad.  ̂ i

Madrid 23 de Julio de 4880.==«Ei Secretario, Manuel Ciudad. x
- X  : . 3
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MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Alcañiz y Tortosa por
Gandesa, en las provincias de Teruel y  Tarragona.
i.* El contratista se obliga á conducir díauíamenté? á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta desde Akañi.z á T o r te a  toda 
la correspondencia y periódicos que .lo fueren-entregados, sin 
3xcepcion de. ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas 4 cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan  é otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega les prescripciones 
vigentes.

2A La distancia de. 96 kilóm etros que. comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 44 horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija-, 
así como las horas de entrada y salida en los pueblos del trá n 
sito y extremos de la linearen el itinerario  aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma se
gún convenga al mejor servicio.

3A Por íos retrasos cuyas causas no se justifiqúen debi-

I d&mente pagará m contratista, m  papel de multas 1¿ d « 
pesetas por cada cuarto áe hora, y á la tersara falta ¿od 
el Gobierno rescindir el co n te to , abonando aquel ios cili 
cios que. se originen al Estado. JUi-*

4* Para el buen desempeño de esta conduceio*? deberá ten 
s i  contratista el número suficiente de caballerías mayores «r* 
tuadas en los puntos m ás convenientes de la lín e a ,! á mié*1" 
de ios Administradores principales de Correos de T cm ú  y Tai° 
rágema. - J

S i el servicio se prestara en carruaje, tendrán ¡ob que se 
destinen á él, almacén capaz para conducir la eQrxaespond& ncia 
indrpondiente del lugar que ocupen los viajeros y equípate 
los llevare.  ̂ 51

5.a Es condición indispensable que los conductores d r  h 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sorá responsable el contratista de la  conservación w  ‘ 
buen estado de las maletas-, sacas ó paquetes en que se cosí* 
duzca la correspondencia, preservándola de la  humedad y ñ* 
terioro.
. 7.a Será tambieu Me su obligación correr los extrsordina, 

ríos del servicio que ocurran , cobrando s u . im porte al precia 
establecido eñ Al- reglamento de Postas,

8.a La cantidad "en qué quede rem átelo  esta servicio se 
satisfará . por mensualidades vencidas en una de R s referidas 
Administraciones principales de Correos d!e Teruel é Tarra
gona. ‘

9.a El contrato/durará cuatro años, contados desde el día 
qu^^se fije para principiar el servido al comunicar Ha' apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes-de-finalizar dicho plazo,avisará ef 
contratista á la Administración principal, respectiva si se des
pide dél contrato, á fin de que, dando inm ediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á Tm  propósitos- 
de dicho centro no scrconsiguiera nuevo rem áte, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tista tendrá obli
gación de continuar prestando e l servicio por espacio de 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones .establecida 
Si no, se despidiera á pesar de haber term inado su compromh 
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en éste caso reservado á la Administración el dere
cho de súbástarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipadón con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á  contar, para, los efectos correspóflA. 
dientes, desde el dia en que se reciba’él aviso en la  Bireceioa 
general, ' ,

44. Si durante el tiempo áe esta contrata fuese necesario 
variar en p á rte la  ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindem nización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aum entase, ó resu ltara dé la  reforma aumentó ¿ 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aumen
to ó rebaja que á prorafa corresponda. Bi la conducción se va
riase del todo, .el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de ios 45 dias siguientes al en que se le  dé ávido dé éllo 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y  en caso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquélla sé súprim iera, se le coiüú  ̂
aicará al cóútrátista con un nies de antieipacipn, sin qtíé téngá 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.
. 42. Respecto á  k s  exenciofíés* que-correspondan del iah 
puesto de los portazgos,[pontazgos íú hareajés que ex istan  e i k 
línea ó se establezcan en lo-..sucesivo, sé‘¡ ratendrA e f  ebntrafista 
á las  disposiciones que rijan  sobre el particular. ¡ ; /

43. Después de rematado el servicio nô  ̂habrá lugár áre- 
jlamacion alguna en el caso poco probable de qúd 'lde JáWi 
sficiaíes que hayan sérvido para determ inar la distañéíá qué 
separa los puntos extremóla reediten equivocados en m ás óléü 
ménos. ■ , ^ ^ 4

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se el3w á  
ú contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
[os gastos de su otorgamiento y de dos copias pimples,-.y 
)tra en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a y una 
úmple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
leí ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se h á r i  constar la form alizácion; dél depósito de 
lanza respectivo.y copia literal'de Ja 'carta de pago , así como 
ú esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el im porte de la  inserción del 
munció en la G aceta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
m  el acto Me entregar .en lá Administración principal áe Cor
reos las copias de la escritúra, conforme con lo dispúesto por 
Real orden dé 20 de Sétiémbre de 4876.

46. Contratado el servicio, no se podfá subarrendar, eedér 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno»  ̂ ¡

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r t 5. 
iel Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumplieseis* 
Bondieiones que debe llenar para el otorgam iento de la esen- 
feúra, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que .'se se- 1 ¡ 
ñále, ó rio llevase á cabo todo 'lo estipulado en este pliego. 1

48. Si por fa lta r el contratista á cualquiera, de las c o m í-  i 
eiones tí el contrató se irrogasen perjuicios i  k  AdxriBistraeion ¡ 
pública, podrá esta-ejercer sú  acción contra la fianza y r 
nes de aquel hasta el completo.resarcimiento. ' '

49. La subasta se anunciará- en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias áe Term l y Tarra§ona-fj ¥ ^  
íos demás medies acostum brados; y tendrá lugar simuhaj I 
néamente ante los Gobernadores civiles y Alcaldes de Absani" \ 
y Tortos^, asistidos de los. Administradores de Correos ds lo» j 
mismos puntos,, él día 26 de Agos feo, á , la una de la farde, y en ei , 
local que respectivameíite señalen dichas ' Autoridades../ |

20» ’ E l tipo máximo para, la licitación será í& cantidad a* • 
4.900.pesetas anuales. _ _ . /

24. " P ara presentarse como lic ita r te  sará condlcloii Precl®r f 
constituir préviamsnte en la Caja general de Depósitos» e*- [ 
sus sucursales' de. las capitales de provincias ó puntos en q ; 
hade celebrarse la subasta, la. sum ada 490 pesetas en tnexa.- ; 
co, ó bien en e fec to  de la Deuda pública,'regulan do su impo* 
efectivo conforme al decreto de 29 'de Agosto de 48/-V 
las disposiciones vigentes el día del remate. Estos deposnr ; 
concluido dicho acto, serán, devueltos á 'los interesados, rae ; 
el correspondiente al mejor postor, euyo resguardo .quedar» 
las oficinas del Gobierno de la provincia para 
cion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo preven* ^  ; 
Real érden-circular de 24 de Enero de 4860, inm ediata^ .* :
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dmh& i ■ . 
se constituirá á disposición de la Dirección general de.Lo , 
Telégrafos, y  aunque term ine el contrate,, no sé# ¿ovolve 
interesado ínterin no se disponga así por él referido eenw*

22. Las proposiciones se harán  sn pliego cerraao, c r 
sándose por Tetra la cantidad en . que el licitader se COT ^ 0  
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y  ñrma. , 
pliego se un irá la carta  de pago .original que acredite d» ^  
hecho el depósito.prevenido en la condición anterior, y 
certificación expedida por el Alcalde de la veomdaa r  ̂ , 
ponente, en que conste su aptitud legal; huem com*
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que cuenta cqh- recursos para desempeñar el servicio que «o» 
licita.

Los licit? ¿dores podrán ser representados en la  subasta por 
persona deb idam ente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Loí $ pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente f m  poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez enir /sgados no se podrán retirar.

84. para  extender las proposiciones se observará la  fór- 
mula ¿siguiente:

f /B. F. do T., natural de   vecino d e . , m e obligo á
des em peñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
ca rruaje desde Aleañiz á Tortosa y viceversa por el precio 
dí s>, . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
P liego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»

85. Abi ertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el ac t a  del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, si n perjuicio dé la aprobación superior; para lo cual 
en el tér mino más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobiern .o en la forma que determina la circular de la Direc
ción ge neral de fecha 40 de Febrero de 4874. s

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbo1 ¿1 por espacio de* media hora entre los autores de las 
que 1 aubiesen ocasionado el empate.

87 /. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi- 
cior íes que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la  ' subasta. Queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
né ,cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
d (i remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
^ íie o . „ „ «

Madrid 19 de Julio de 4880.=E1 Director general, G. Cru
zada. ,

Condiciones bajo las que se saca á 'publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Llerena y A zu aga, en
la provincia de Badajoz.

4,m El contratista se obliga á conducir diariamente á caba
llo ó en e&rruajé de ida y vuelta desde Llerena á Azuaga 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin  excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos,.y observando para su recepción y entrega las prescripció- 
nesvigentes.

8J* La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sincontar el tiem 
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
lloras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex 
trem os de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
te n g a  al mejor servicio.

3.* Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
«que se originen al Estado.

4:* Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
Juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
m. los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista do la  conservación en 
buén estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr ios extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.
* 8.* La cantidad en que quede rem atado teste servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en k  referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

9.* El contrato durará cuatro años, contador desde el dia 
que se fija para principiar el servicio al com unicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo a visará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocim iento al 
centro directivo, pueda precederse con toda opo rtunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los prepósitos-de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu hieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendr á  obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establee údas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compi "omiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por k  tácita, que dando 
en este caso reservado á la Administración el derecho t i© su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la * des
pedida se empezarán á contar, para Jos efectos corresponda ien- 
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección &/©- 
neral. #

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesari o 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se varíase de) todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dó aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por ©I 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella Se suprimiera se Je 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tengra derecho alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de Jos portazgos, pontazgos ó barcajed que existan en 

'  la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tis ta  á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los punioa extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44 Hecha la  adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una sim 
ple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y  1.a otra se entregará en la Administración principal ¿el 
rarno por la cual hayan de percibirse los haberes.

En dicha escritura se hará constar la formalizacion ¿el 
depósito áe fianza respectivo y copia literal de la cari,a ríe pago, 
así como si esta queda en poder del contratista, unida al ex
pediente del Gobierno civil ó á k  escritura.
■45.  El contratista satisfará el importe de la inserción del 
a n u n c io  en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador de la provincia y Alcaldes de Llerena y Azuaga, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 86 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4 400 pesetas anuales.

84. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 440 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
¿ las disposiciones vigentes el tíia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, mónos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
lasfoficinas del Gobierno de Badajoz para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p reci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. P ara  extender las proposiciones se observará la  fórmula 
siguiente:

«D. F. de T.j natura l de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Llerena á Azuaga y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el asta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
áe fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto efe la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 49 de Julio áe 4880,=E1 Director general. 4L C ru
zada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

T e so re r ía  g e n e r a l de las Islas F ilip in a s.

El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas hace 
saber que expedida por la Caja de Depósitos carta de pago ta 
lonaria á favor de D, José Parejo ¿el Valle por la cantidad de 
3.500 pesetas, ó sean pesos 700, que impuso en la misma el 44 
de Marzo de 4878, bajo el concepto de voluntario, trasferibíe 
al plazo fijo de 48 meseivfeeha y ai interés anual del 8 por 400, 
y cuyo pkzo quedó vencido el 45 de igual mes del año siguien
te; y habiéndose extraviado la carta de pago de la referida 

i, mposicion, según manifestó D. Rafael Ginard en su instancia 
¿O  5 de Marzo próximo pasado como albacea testamentario de 
dit, 'ho Sr. Parejo del Valle, y autorizado á la vez por el Juzgado 
de . intram uros de esta capital, que conoció de dicha testamen
tar i  % Para levantar aquella cantidad, la Intendencia general 
de H acienda con fecha 5 del presente mes dispuso, en confor
m idad  con lo propuesto por esta Tesorería, se haga saber, como 
lo ejec uto por el presente anuncio en Ins G a c e t a s  oficiales de 
Madrid y de esta capital, el extravío áe la carta de pago de 
referencxk, á fin de que los que se crean con álgun derecho 
puedan presentarse á deducirlo por sí ó por medio de Apodera
do dentro riel término de un año, á contar desde la publicación 
del primer anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin riaberlo hecho será nulo y de ningún valor el do
cumento de qexe se tra ta .

Manila 8 de Mayo de 4880,=»P„ O., Matías EL de Vizmanos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

l'f

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de julio 

de 1880.

Núm. 456 Aurelio Baltino.— G ibraltar.
457 Alvaro Lucia— San Sebastian.
458 Bernardo Tejido.—El Vellorí.
459 Valentina Colmenar.—El Goloso.
460 Conde de láh Quemadas.—Vigo.
461 Duquesa de Hornachuelos.—Córdoba.
468 Eduardo Gurudearri.—Sobren.
463 Facundo Martínez.—Málaga.
464 Gabriel de Usera.—Idem.
465 Julia Rodríguez.—Valdefuantes.
466 Mateo Guerra.—Búrgos.
467 Práxedes Sagasta.—Pan ticosa.
468 Regina Torres.—Malagón.
469 Santiago Fernandez.—Robkáo.
470 Matías Diez.—Polvorosa.
474 Victoria Torrijos.—Torrijos.

Madrid 84 de Julio de 4880. =  El Administrad y; 
Botella.

M&rtín

CSo&trsré d a  T s

de tos telegrama qnt h m í‘*V-‘

Día 84.

^tstoioft de orí ge» ffOMBKS 
del desfiaat&rkL ’J 0 iili/. j: .

Huelva . . .  
Sanlúcar

Tnftda
B arra-

Francisco Monlcon. 

Gentil.......................

Sin señas.

Lobo, 48. 
Calvario, 5, b................. Carlos Martínez.. . . 3 jo.

Barcelona

Fftvrol

L uk  Uriartc Coro-
cica........................

Virginia Negrillo. .

Juan Montijano.. . .

Belmas..................

‘Sin señas.
Lega ni tos, 37. entre- 
* suelo.
A kaíá 4 8. izMartos..................

P a rís .....................
quierda. 

Barquillo, 8 
gundo, 

Carmen, 34.

ú 8. se-

Sal amanen,............ Antonio Briones. . .

Madrid 84 de Julio ún 4880.»-*El Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albarracin.
D. Arturo Landa, Juez de prim era instancia de la ciudad 

y partido de Albarracin.
En virtud de la presente y providencia dictada en este dia, 

se llama á Roque Vareo Gascón, Pedro Jiménez Domingo, Fe
lipe Perez Cabero, Andrés Manuel Lozano, Juan Joaquín Peres 
Cabero, Francisco Lahuerta y Ramón Lahueeta Asensio, ve
cinos de C&lom&rde, y hoy de ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de 45 dias, á contar desde la publicación d© 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
actuario que refrenda para notificarles la sentencia dictada en 
causa contra los mismos y otros sobre sustracciones arb itra
rias; bajo apercibimiento del perjuicio legal correspondiente.

Dada en Albarracin á 86 d© Abril da 4880.= -̂ Art uro L an- 
da.=*Por su mandado, Silverio Arregui.

D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Albarracin.

Por la presente se llama á Hermenegildo Egido y Doñatc, 
vecino que fué de Gea, hoy de ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de 15 dias, a contar desde él en que se pu- % 
blique esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle 
la sentencia dictada en causa contra el mismo sobre hurto do 
dos sabinas; bajo apercibimiento del perjuicio legal corres
pondiente.

Dada en Albarracin á 87 de Abril de 4880.=Arturo Lan- 
da.=D a su órden, Silverio Arregui.

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Albarracin.

Por la presente se llama á José Casas Sánchez, vecino de 
Noguera, y hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de 45 dias, á contar desde ©1 en que m  inserte esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en la Escribanía del actuario que 
refrenda para notificarle la sentencia dictada en causa contra 
el mismo sobre lesiones; apercibido de que en otro caso le pa
rará el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Albarracin á 89 de Abril de 4880.=Arturo Lan- 
da.=Por su mandado, Silverio Arregui.

A léala «fie Henares,
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Anto

nio Lorenzo Gil, natural de Cepeda 9 vecino de Madrid, y con-
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finado que ha sido en el presidio de esta ciudad, del que se ha 
fugado Ja noche del 14 ai 15 de Setiembre ú ltim o , para que 
dentro del término de 15 d ia s , á contar desde la inserción de 
la  presente en la Gaceta d e 'M a d r id ,  se presente en este Juzga- 

. do para recibirle declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por quebrantamiento de condena; apercibido que de no 
presentarse se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Di da en Alcalá de Henares á 1.® de Mayo de 1880.=Grcgo- 
rio V k ito ,= E l Escribano actuario, Hilario de la Riva.

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez áe prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Per la presente requisitoria ruego y encargo ¿ todos los. se
ñores Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes, Guar
dia civil, demás Autoridades y auxiliares de la policía judicial, 
que luego la vean inserta en la Gaceta d e  Madrid y Boletín 
oficial de su provincia, procedan con celo y actividad dentro de 
sus respectivas jurisdicciones á la busca, ocupación y remisión 
á este Juzgado de los efectos que han sido robados de la iglesia 
de Valdeolmos la noche del 23 al 24 de Abril último, caso de 
ser hallados, y los cuales con sus circunstancias y estado de 
los mismos son los que se expresan á continuación, y á la de
tención y remisión á este Juzgado de las personas en cuyo po
der fuesen hallados, pues asilo  tengo mandado en la causa que 
me hallo instruyendo en averiguación del autor ó autores del 
indicado robo, y 3o cumplirán por interesar asi á la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Mayo de 1880.=Gregorio 
Vieito.*=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Efectos robados.
Un copon de metal blanco.
Tres albas blancas de hilo.
Dos sabanillas de altar y púlpito blancas con puntilla.
Des sotanas de paño negro.
Un escudo de una capa, y como cinco libras de cera; todo ya 

usado y deteriorado, y lo que tuviera el cepillo de las ánimas.

A lc a ñ iz
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del partido 

de Aieañiz.
H*go saber por este sexto edicto que el Registrador in te ri

no de la propiedad de este partido, D. Pablo Zabay, cesó en el 
desempeño de su cargo en 8 de Agosto de 1873. Por tanto, las 
personas que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
funcionario, podrán comparecer en este Juzgado á ejercer su 
derecho en el término de un mes que por últim a vez se les 
llema.

Dado en Alcañiz á 1.° de Mayo de 1880.== José Alvarez 
Cid.=De su órden, Francisco Rodríguez.

Almagro.
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo de comparecencia 

ante este Juzgado y por término de 10 dias, con el objeto de 
recibirle la oportuna declaración, á Mariano Ruedas y Muñoz, 
vecino de Granátula, en causa que se instruye en averigua - ¡ 
cion de las que hayan originado el incendio de mies de can
d e a l  de la propiedad de Rafael Gómez Domínguez, vecino del 
Pozuelo, y en dicho término, 3a tarde del 18 de Julio del año 
último, ignorándose ©1 pueblo donde se halle el expresado Ma
riano Ruedas; bajo apercibimiento que en otro caso le parará 
el'perjuicio que haya lugar.

A- mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades ó individuos de la policía 
judicial de la Nación dicten Jas órdenes oportunas para ave
riguar el paradero de Mariano Ruedas Muñoz; y caso afirma
tivo, lo pongan en conocimiento de ests Juzgado para los sub
siguientes efectos de derecho, con lo cual contribuirán á la 
pronta y recta administración de justicia.

Dado en Almagro á 30 de Abril de 1880.=Juan Puerto lla- 
n e ,= P c r su mandado, José Viliora.

Almería.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido por S. M.

Por la presente requisitoria se exhorta y requiere ¿ todas, 
las Autoridades civiles y militares, á sus dependientes y agen
tes de policía judicial do la Nación para que procedan á la 
busca, captura y remisión i  Ja cárcel de esta ciudad de Rafael 
D irz Oalatrava, que se encontraba en 3a misma como más se-' 
guro y á disposición del Juzgado de Sorbas, por causa que se 
le següia sobre asesinato y robo; cuyo preso se fugó de dicha 
cárcel al practicarse la requisa el dia 27 de Enero últim o , y 
cuyo paradero se ignora.

"Dada en Almería á 27 de Abril de i880.=Cárlos Morell y 
Gómez,=Por mandad') de S. S., Francisco Gómez.

Señas de Rafael Díaz Calatrava.
De 35 años de edad, de estatura baja, color sano, pelo cas

taño, cejas al pelo, es un poco chato, y usa bigote;, viste cha
queta de lana color castaño oscuro, chaleco de lanilla clara,, 
pantalón de algodón azul, sombrero hongo claro de ala ancha 
eon cinta negra, y alpargatas-de lona.

Antequera.
D. Ramón Soler Gasas, Juez de prim era instancia de ests 

partido.
Por la  presente requisitoria llamo á Antonio Conde Monte

negro, vecino de esta ciudad, de edad de 28 á 30 años, de esta- | 
tura, y carnes regulares, pelo castaño, oscuro, ojos pardos, na- j 
riz chata, boca sumida, color sano, con una. nube en el ojp de

recho, para que en el término do 10 dias se presente en la cár
cel de este partido ¿ responder á los cargos que contra él re
sultan en Ja causa que se le sigue sobre rapto de Magdalena 
Perez Cameros; apercibido de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re
quiero álos Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación, para que procedan á la busca y eaptura del Anto
nio Conde Montenegro, conduciéndolo á mi disposición á la  
cárcel de este partido.

Antequera 30 de Abril de 1880.=R&mon S oler y Casas.*= 
José M. Vida.

A o iz .
D. Emilio Escudero, Juez de prim era instancia de la villa 

de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Manuel L usarreta  

y Echeverría, alias Cigarro, de domicilio desconocido, parar 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la  publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á les Sres. Jueces 06* la nación, Autoridades y agen
tes de policía judicial, y de la m ia les ruego que caso de ser 
habido el indicado L usarreta , procedan á su captura* y re
misión á mi disposición, para lo cual se hacen constar sus 
señas personales y de vestir siguientes: edad como de 32 á 34 
años, estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, cara redonda, color sano; viste pantalón dé Ma- 
hon, faja usada vieja, elástico de lana, chaleco da&lgodon os** 
curo, chaqueta de paño negro, anguarina, camisa de lienzo 
blanca, boina azul, alpargatas valencianas y escarpines.

Dada en Aoiz á 29 de Abril de 1880.=EmiIio Escudero .=  
Per su mandado, Ildefonso Egurvide.

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a .
D. J uan Ricr y y Fraiz, J uez de prim era instancia de esta 

ciudad y su,partido.
En virtud del presante cito, llamo'y-emplazo por térm ino 

de 10 dias, contados desde la inserción de esta en la  Gaceta 
de Madrid, á Francisco Ortega Arias, conocido por María 
Osin, natural y vecino de Borros, hijo de Pedro y de F rancis
ca, casado, sin hijos, albañil y de 30 años de edad, para que 
en dicho término se presente ea este Juzgado y Escribanía del 
actuario, con objeto de nom brar Procurador y Abogado que 
le.deliendan en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
por el delito de rebslion; apercibido que de lio verificarlo se 
hará acreedor á los perjuicios que haya lugar.

Dado en Areos á 27 Abril de 1880.=J u a n , R icoy .=P or su 
mandado, Enrique Quijada.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta? ciudad, 
de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino
de 15 dias á José Campos Aguirre y José, álias el Bizco, los 
cuales empezarán á contarse desde que el presente aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid, á fin de que en dicho plazo 
se presenten en este Juzgado á rendir declaración en causa 
que en el mismo se sigue por falsedad de un documento con tra  
Antonio Hermano Pornm&t; apercibidos que de no verificarlo 
serán tenidos por desobediente, parándoles el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado en la causa ántes ex
presada.

Dado en Araos á 30 de Abril da 1880.= J u a n  Ricqy.=B or 
su mandado, José María Pacheco. -  ,

Asto rg a .
El Doctor D. Luis Veira Fernandez, Juez de prime£&¿iftls-u¿ 

'taneia de la ciudad de As torga y su partido.
Por el presente edicto se. cita, llam a y,em plaza>é un jóven, 

finarag&te, que se dice ser de Valdespino de Somoza, de esta?- 
tu ra  regular, delgado de erra; de unos 30 años de edad próxi
mamente, descolorido y que se supone ser hijo dé un  ta l Bro
zas, para que dentro del térm ino de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado y su sala de audiencia, sita m  la  calle de San
tiago, núor. 7, con objeto de practicar diligencias en causa Cri
minal.

Dado en As torga á 30 de Abril de 1880a= L uis Veir&.= 
El Escribano, Juan Fernandez Iglesias.

A v i la .
D. José Blasco y Suarez, Juez m um erpal -de-esta ciudad, ó 

interino de prim era instancia de J a  m is1 ma y su partido.
Por la presento requisitoria enc&y go á las Autoridades, 

'tanto civiles ¡como xnilitarss, y demás agentes de la.policía ju 
dicial procedan á practicar las más $ o ti vas diligencias para la 
busca, captura y remisión á este Juz gado del sujeto, y una ínu
la, cuyas señas se insertan á contin' uasion, así como de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre dicha caballería 
siempre quu no acrediten un -b; J a  forma su legítima, adqui
sición pues .aí-í lo tengo accr 1 > en causa que me hallo in s
truyendo con motivo del robo de. dicha caballería, pertene-.. 
.cíente á José Gutiérrez López, vecino de San Juan el M olinillo 
ejecutado cu una poá&d&de co ta  capital en lá  noche dei d.í& 
de ayer.

Avila 1.® de Mayo de 4880 .= José Blasco y Suarez.»-Por. 
mandado de S. S.» Juan B . Gutiérrez.

. , y Señas del sujeto.
; * E statura regular, cernió de 30 á 35 años, cuyo nom bre  se 
ignora, que se dice se r  vecino de NavahondiiJ^, tuerte; del ojo 
derecho; viste pantsácm y  chaqueta de paño ordinario , som
brero redondo de fieltro, zapatos bajos, abiertos por la parte  
de arriba á cuchillád&s, con una m anta ;de las llam adas de Pa- 
lcucie* y  una sae& á j !ergo ird& terliz .,

I Idem de la muía*

Edad de cinco á seis años, pelo castaño oscuro., un poco 
churra, de seis cuartas, poco más ó ménos, de alzada, un poco 
eeja de la mano izquierda*, algo topina de la parte  izquierda, 
con dos rozaduras, una en  la  crucera y o tra á lo» riñones.

A y e r a..
D. Manuel Rrunetto García, Juca? de prim era instanc ia de* 

Ay ora y m  partido.
Por el presente edicto se c i ta , llam a y emplaza á  IX Juan 

Velazquea, Escribano que fuó de este Juzgado, y cu yo  domici
lio se ignora, para que dentro del térm ino de 15 días, á eontar 
desde su inserción en 1a Gaceta de  Madr id»y B oletín  oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á la práictiea de 
cierta diligencia acordada en expediente d3 aprem io dima
nante de causa contra José Cañete sobre lesiones á  Cristóbal 
Correeher; apercibido que de no hacsrlo le parará  e l perjiic io  
que haya lugar, declarándosele rebelde*.

Dado en Ayora á 30 de Abril de i88©;=M&nu©I B runetteu^ 
Por mandado de S. S., J. Bernabé Crespo.

B a r c e l o n a . - P a l a c i o .
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de p r i o r a  instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente, único edicto; citó, llamo y  omplazo á los* 

parientes más próximos de Josefa Agudo, n a tu ra l d@ C alata- 
yud, que falleció en esta ciudad el dia 48 del corrien te, á, fin, 
de que dentro del término de 10 di&s,. con tador d  esde la publi
ca cion de la presente en la Gaceta  de Madrid y  BoUUn oficial* 
de esta provincia, comparezcan en la  sala-audiencia de este 
Juzgado, calle del Gobernador, núm ..2* piso prim ero,, al objeto* 
de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento en mé
ritos de las diligencias que me halló Instruyo ndo ©n averi
guación de la causa de su muerte.

Barcelona 29 de Abril de 1880i=^Framcisco ,Altédó.==Por áis ̂  
posición de S. S., José Fita. •

D. Francisco Altéd y Sánchez, I m z  de prñm em  instancia*, 
del distrito de Palacio de la ciudad d© Barcelona.

Por el presente se cita, llam a y emplaza A Mariano Sebas
tian  Domenech, hijo de Roque y Vicenta, de 28 años, matura!?; 
de Campanar, provincia de Valencia, para que dentro del té r
mino de nueve dias comparezca á la audiencia .de* este Juzgan
do, sito en el núm . 2 de la  ©alie del Gobernador, para ser in 
dagado en méritos de la  causa criminad que se le sigue por 
haber presentado documentos falsos h  su enganche p ara  Ul
tram ar; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y demá& 
que hubiere lugar.

Asimismo en nom bro de S. M. el R ey  D, Alfonso X II (Q. D.G.), 
se encarga á los Sres. Jueces, Au toridades y  subalternos que 
componen lá  policía judicial, piroeedan 411a: buécáiyLeaptura^ 
del expresado sujeto  que tiene Jas señas siguientes: pelo cas
taño, cojas al pelo, ojos pardos., nariz regular, barba poblada, 
color sano, frent e regular y producción buena; y caso d e « e r  
habido, lo pong an á disposición de este Juzgado.
: Dado en Ba reelona á 30 *de Abril de 1880h= Prancisco  A1--
b d ,= A n te  m í , Juan B au tis ta  Gil, Escribano.

B e r j a .
! D. Adeoc7 ¿ato A iíam ir ano y Gamez, Juez de primera instan
cia del part ido de Berj?,.
¡ Por la presente requ isito ria  sé cita, llam a y emplaza i  
Xilliem Jlñem e, natu’ral de Sardersdort, reino de P rusia, pro- 
jvincia de i Rhin, de VJl años, soltero, hijo de Juan y de Matilde" 
p£ipp&, y á Johan H ©yme Sohináa, natu ra l de Coburg, capital 
jde un fiucado del mismo nombre, hijo de Jóhan Joseph y de 
Catalir ,a, saltero, albañil, de 29 años de edad, para que dentro, 
del té? mino de 4? j dias, contados desde la  inserción en la G a
ceta de Madrid , se presenten en este Juzgado á fin de am - 
¿plia£ies las J n u Aui¡sitivas que tienen prestadas en causa peh- 
?di©nte c o n tra e o s  mismos y otros consortes sobre lesiones á 
■^Antonio Sane hez Gioés; pues trascurridos sin verificarlo-se- 
rán  declaradl os rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lu
gar; y siend o habidos, se proesderá á su detención y inmisión 
á.este Mofa*.) Juzgado.

Dada, t  n Berja á 26 de Abril de 1880.=A. A ltam irano Ga^* 
:mez.«=»Pp r  órden de B. S«, José Torres.

/ideodáto  Altamirano y Gamez, Juez de prim era instan- 
l ci& ".esta ciudad y su partido.

or el presenta cito, llamo y emplazo á Ram ón de Varga»
| P a r r il la , natural y vecino da Adra, para.que en el término de 
; Í0 f j i as, -contados desde la inserción de este edicto en d  Boletín 
■ ofi éial de-la provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca en;Já. 
EiScribanía del actuario áfin  de notificarle la.sentencia dictada 

P’por ests Juzgado m  causa que se le ha seguido con otro con-- 
•, serte sobre hurto de cañas dulces á Juan Perez Palomo, citarle1-' 

y emplazarle para ante la Superioridad ' del distrito  y raque-'
! rirle p&ra que nombre Procurador y Abogado, p u es . de no b ar  

j * cedo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya-- 
| i lugar.
i Dado 9ii B rjs. á 26 da Abrí! de 1880.=A. Altamirano y,
; G&mez.*=Por orden de S. S., Celedonio Oliveros#

B e r m i l l o  d e  s a y a g o .
El Sr. D. Julián Menendez de Luarca, Juez de prim eraíns*

; tancia da esta villa dé'B erm illo  de Sayago y  su partido ,^en 
providane-ia del dia de hoy, ha acordado la comparecencia 
esta Juzgado de Ildefonso Rodríguez Lúeas, vecino de Fresno 

¡ cíe Saya go, qqa se dice hallarse en Madrid,, ig n o rá n d o se  la ClBo 
; y número en que habita , con -el fin de ratifique en 3 a
denuncia presentada por el m ismo contra él A yuntam ieU tó dél 

^propio pueblo áe Fresno sobre corta y sustracción de lenas*
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cuya comparecencia '¿abrá de tener lugar dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta , de  M a d r id ,  bajo la multa de 5 á 50 pesetas, en con
formidad .á lo .prevenido en. e l núm. 5/ del art. 389 de la Com
pilación.

Bennillo de Sayjigp..88.de Abril de 1880.=José Hernández;.

Cartagena.
Be Juan Guálberto Nogués y Vinent, Juez de primera ins

tancia de Cartagena y  eu partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á María 

¿Hernandos García, áliao la Inglesa, hija de Juan y de Josefa, 
^soltera, de 38 años de edad, natural y vecina de Fuenteálamo, 
«para que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación ¿e la  presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y  

.¡Boletiwcficidl de la  provincia, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles del partido, para notificarle la sentencia recai
g a  por la Superioridad en la causa seguida contra la misma y  
«otros sobre robo 4 su prima Ana María Legaz.

Recomiendo é todas las Autoridades y agentes de policía 
judicia l precedan á la busca y captura de la señalada María 
HernándezCG&rera; y  caso de ser habida, la pongáis en estas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 29 de Abril de 188Q.=Juan G. N o- 
¿gués.=Por mandado de S. S., Juan Villas Vitoru

B. Elias Reza Mbrquina, Escribano del Juzgado de primera 
instancia do Celanova.

Certifico que en la ejecutoria de que se hará mérito obra 
la requisitoria que dice:

«D. Alfonso S I ,  R ey constitucional de España, y  en su 
nombre D.SEíamon Pórtela Vidal, Juez de primera instancia 

deCelapova.
Hace público que en este Juzgado se ha tramitado causa 

<»imkial contra Jeté Viana Fernandez, de 86 años, soltero; la* 
r brador, natural y  cecino de Casal de Morgade de la Bola, cu
yas «señas personales son: estatura alta, cuerpo ancho, hoyoso 

I de viruelas, nariz larga, cara larga y  grande, ojos castaños, 
cejas largas y castañas, mirar fuerte, pelo castaño oscuro; 
viste chaqueta de pardo monte, castaño, pantalón remontado 

¿i de tela rayada, chaleco de tina bastarda, sombrero negro y 
*bajo, de ala larga, y calza borceguíes, stíbre lesiones por con
secuencia de da causa, y  por sentencia firme de S. E. de 18 de 
¿Noviembre de 1878, ha sido condenado en la pena de dos me
lles y un dia de arresto mayor y accesorias con indemnización 
|y las costas. Acordad© el cumplimiento de dicha ejecutoria, se 
^dispuso la detención del referido Viana para que en Ja cárcel 
¿pública de esta villa extinga la condena impuesta, y con cuyo 
*>l#eto se practicaron 1 m  diligencias precisas; y  como á pesar 
<de esto no haya podido conseguirse el averiguar el paradero 
del referido penado, fué llamado á medio de requisitorias, para 
que4entro del término que se le señaló, concurriese, $1 
¿ & d o l l a m a m i e n t o ,  no ha compare
cido dicho penado, por lo que oportunamente se declaró re-» - 
beM&; y
sin efecto á fin de que se averiguase el paradero del referido 
penado. ■ ....

Por tanto, á medio de la presente requisitoria se llama de 
nuevo al indicado penado José. Vi&na Fernandez, para que 
dentro d el término de 10 dias siguientes al de su inserción en 
los diarios de las cuatro provincias de Galicia y  de la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca en este Juzgado ¿ fin de cumplir la 
¿expresada condena.

A l mismo tiempo se encarga 4 todas k s  Autoridades civiles 
y  militares y demás funcionarios de la policía judicial proce
dan por todos los medios que estén á su alcance á la busca y 
captura en su caso del referido José Viana, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debid as; hacién
dose constar que el referido penado debe hallarse en la Corte 
de Madrid.

Dado en Celanova á 87 de Abril de 188Q.«Ramon Pórtela 
Vidal.=De su órden, Elias Reza Marquina.»

Y  para que conste, cumpliendo lo mandado, libro ef pre
sente, que firmo en Celanova á 87 de Abril de 1880.=JSlías 
Reza Marquina.

Cerwera de J&io P isuerga.

Por providencia dictada en este dia por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido se ha mandado citar á Vicente Qui- 
jano, vecino de Villavega de Micieces, de estado casado, y » 
Maestro de instrucción primaria que fué del pueblo de Por
quera de los Infantes, para que dentro del término de ocho 
<áia$, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e ta  

:3>e M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de declarar 
«  eausa que me hallo instruyendo contra Anselma Vielba 
A’J w e z  y Manuela Bravo Róscales, vecinas del citado pueblo 
de Villavega de Micieces, sobre robo de dinero y varios efectos 
á Vicenta Fresno, de la misma vecindad; apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado le pararán los per
juicios á que hubiere lugar según la ley.

Y  en atención á que se ignora el actual paradero del V i
cente Quijano, expido la presente cédula de citación para su 
inserción en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, en Cervera de RioPisuerga á 30 de Abril ds 188Q.=Ei 
Escribano actuario, Juan Cosío Cuena. ¡

Ciadad*Eeal.
D. Lúeas Poveda, Jusz áe primera instancia de Ciudad- 

Real y  su partido.
Por la presente encargo 4 todas las Autoridades de la pro

vincia, sus agentes y  demás funcionarios de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y  remisión 4 este Juzgado.

de María Tulivarría Maldes, cuyas señas abajo se expresan; y 
además cito, llamo y emplazo 4 la susodicha para que dentro 
del término de 16 dias, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en la Ga c e t a  de  M a d r id , se presente en 
la cárcel de este partido á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra la misma instruyo sobre sustrac
ción de ropa y dinero ¿ Germana Dufoot; con el apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Giudad-Real á 1.* de Mayo de 1880.=Lúcas Po- 
veda.=De su órden, Agustín Di&z Balmaseds.

Señas.

María Tulivarría Maldes, de 8i años, soltera, natural de 
Vall&dolid, vecina de esta ciudad, es de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, color blanco, nariz gruesa, cara redonda, 
embarazada; y vestida con falda y gaban de lana negra y bo
tas de chagrín.

Colmenar Viejo.
D. Alberto Blanco Bohígas, Juez de primera instancia de 

esta villa- y su partido.
Por el. presente se cita llama y emplaza ¿ Enrique Raiste- 

gui Bopanegra, de 16 años de edad, soltero y Profesor de mú
sica, hijo dé Ramón y Teodora, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 80 dias, á, contar desde la fecha 
de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este 
Juzgado ó ponga en su conocimiento el punto donde en la ac
tualidad se encontrase, con el objeto de ser reconocido por dos 
facultativos y  ofrecerle la causa criminal que se sigue en este 
Tribunal con motivo de las lesiones que le fueron inferidas 
por disparo de revólver; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 89 de Abril de 1880.=—Alberto 
Blanco Bohigas.=Por mandado de S. Miguel Guardiola.

C u é l la r .

D, Andrés Aragoneses G il, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 
Francisco García Mingúela y á D. Santiago Martin Negrete, de 
profesión; Abogados, vecino y residente respectivamente en 
esta villa,1 y  cuyo paradero se ignora según manifestación de 
sus familias, para que en término de 10 di&s, á contar desde 
el de la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
©ir la notificación de su procesamiento, y á prestar la declara
ción de inquirir en la causa que se les instruye por injurias, 
amenazas y desobediencia al Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, pues así lo tongo acor
dado en providencia dictada en dicha causa con fecha 86 de 
los corrientes.
¿,. Dado jen Duéllar 4 M  da Abril de 1880.=Andrés A . G il,=  
Vicente Suarez.

-  - • cíantaila.
Mosquera, Jue? de primera ins

tancia dé la  villa, y partido de Chanada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Fernandez Varela, de 83 años, soltero, labrador, hijo de 
Manuel y  de Agustina, natural y vecino de la parroquia da San 
Vicente de Argozon, de estatura alta, ojos azules, color moreno, 
pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, cara redonda, bar
ba afeitada, gaa’ta bigote, á fin de que se presente en este Juzga- 
dodentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
esta en la G ace ta  . de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de ratificarse en la declaración prestada en la causa 
que contra el mism o y o ¿ros se instruye en este Juzgado sobre 
el delito de lesionos; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio q un haya lugar.

Dada en Chantada 4 6 4® A b ril de 1880.=Leopoldo Monte- 
negro.=De orden de S. &•, A. Avelino Vázquez.

JEsfejpoxm.

D. Francisco González y  Subirats, Juez ds primera instan
cia de esta villa y su parí ido.

Por el presente se cita, Ji&ma y emplaza á José del R io Ru
bio, natural y vecino de la villa de Jubrique, casado, jorna
lero, de 30 años de edad, par, a que dentro del término de 10 
áias se presente en la audicnc de este Juzgado á prestar de
claración en la causa criminal que se sigue contra Antonio 
Jiménez Ruiz, de aquella vecin dad, sobre hurto; prevenido que 
no verificándolo le parará el peí 'juicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 18 de A l 'ril de 1880.=Francisco Gon- 
;alez.»-Por mandado de S. S., Mi; ?uel Figueroa.

F ig u e r i  X®.

D. Maximino Gali y Noviles, Esc. ribano del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de FigUeras y su partido.

Certifico que en la causa criminal que en dicho Juzgado se 
jigüe s o l 're juegos prohibidos, se ha acordado expedir la cé
lula que fcúgué:

«E av ii'tu d  de resolución dictada por el Sr. D. Enrique 
Confort y A .rxer, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española-de tCárlos III. y Juez de primara, instancia de esta 
ciudad y su partido; y en cumplimiento Áe lo dispuesto en 
el art. 686 de la Compilación general de la ley de Enjui
ciamiento crimiiiah Be cita y llama á Silvestra Verjés y Costa, 
mnocido por Bar*3, natural de Borrasá, cuyo actual paradero 
¡e ignora, para que* en el término de nueve días comparezca 
e n  los estrados de e^ts Juzgado 4 prestar declaración ea la 
causa criminal que instruye sobre juegos prohibidos; bajo 
ip ercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
jue haya lugar. ;

| Dada en Figueras á 84 de Abril de 1880.«M axim ino Gali.»
Y  para que conste, expido el presente, que firmo en Figue- 

rae á 84 de Abril do 18S0.=Maximino Gali.

W illa r c a y o .

D. Cíemer-te Inés de la Torre, Juez de primera instancia d* 
Villarcayo.

Por la presente se citaá Antolina Alonso Perez, casada, por
diosera, hija de Manuel y Petra, de 3L años de edad , natural 
de Quintanavaldo y  vecina de San Martin de Porres, para que 
en el término de ocho dias comparezca en este Juzgado para 
notificar la sentencia dictada en la causa que se la sigue por 
hurto; apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hs.ya lugar.

Dada en Villarcayo á 88 de Abril de 1880.=Clemento Inés 
de la Torre.=Por mandado de S. S.# Tirso de Pereda.

Zafra.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cP.% llama y c ' ’ plavx á An

tonio Vallejo y Montoya, quu ha estado ave-ñadí; »io or> Bada
joz, y otro hombre desconocido cuyas seña* se expresarán al 
final, para que dentro del término de 16 dias, contad, s desde 
la publicación de la presente en la G a c e ta  de Madrid  y Bole
tín  oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á res
ponder 4 los cargos que les resultan en la causa en su contra 
por robo de dos caballerías mulares de la propiedad de Teles- 
foro Rodríguez.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial que se 
proceda á la busca y captura de los mencionados sujetos, los 
que serán puestos á mi disposición con las seguridades conve
tes, caso de ser habidos.

Dada en Zafra Abril 87 de 1880.=R¿Amon González y Gcn- 
zalez.=Por mandado dé S. S.. Victoriano Alpuente.

Señas.

Antonio V&liejo y Montoya, es gitano, lleva puesta una 
gorra de pieles, de poco mas de 30 años, de buena estatura, 
moreno claro y vestido con traje oscuro.

El otro sujeto desconocido, es de estatura regular, algo 
grueso, de alguna más edad que el anterior; viste pantalón al
go claro y lleva sombrero.

Z a r a g o z a .—P i la r .

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con dereoho á los bienes de D. Domingo Ló
pez Chavarri, natural de Carcabuey, de 43 años de edad, que 
falleció en esta ciudad sin testamento, para que en el término 
de 80 dias comparezcan á deducir en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio consiguiente.

A l propio tiempo se cita y  llama también á cuantos tuvie
sen documentos en poder del referido D. Domingo López para 
que comparezcan á reclamarlos y recibíalos, próvia j ustíflcacion 
de pertenencia.

Dado en Zaragoza á 87 de Abril de 1880.«Pedro del Cas- 
tilIo.=De su órden. Basilio Paraíso. —P

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad d e l T ra n v ía  da Estaciones y  M ercados.

Situación al 31 de Diciembre de 1879.

ACTIVO. Pesetas. Cénts.

Acciones en cartera: 917 acciones á 600 pe
setas ........................................................  468.600

Obligaciones á negociar: Por 1.166 obligacio
nes en cartera, ménos seis amortizadas, ó
sean 1.160 á la par, 600 pesetas................. 680.000

Negociación de obligaciones: por diferencia
entre el precio de venta y el de la par  188 873 70

Caja: por saldo y existencia á la fecha  175.312‘56
Primer establecimiento.

Capítulo 1.-—Concesión y cons
trucción de la via.............   1.660.401*60 \

Idem 8.—Material móvil  868.616*41 j
Idem 3.— Material fijo...............  8.878*67 I
Idem 6.—Talleres  8.786*76 f
Idem 8.—Edificios... . . . . . . . . . .  171.670*98 \ o ins cahíga
Idem 18.—Vestuario.................. 4.002'68 / 2'16b'660 90
Idem 14.—Moviliario.. ...........  6.601*34 1
Terrenos....................................  46.937*38 I
Capítulo 16.—Almacenes (según |

inventario............................... 18.867*33 j
Cuentas á formalizar..................................    16.636
Retenciones..................................................... 80*60
Títulos én depósito........................................ 1.600
Varios deudores............................................  9.816*14

"To t a l .........................   3.689.317*79

PASIVO.
Capital social. ................................................ { .510.000
Cuenta emisión de obligaciones 6 por 100:

8.600 obligaciones á 600 pesetas................  1.300.000
Fianzas en depósito........................................ 7.383*57
Fondo de reserva............................................  6.230 53
Varios acreedores............................................ 657.250,07
Pérdidas y  ganancias.....................................  58.453*68

T o t a l . . ..............     3.589.317*79

Madrid 25 de Junio de 4880.« E l  Jefe de Contabilidad, M i
guel Am ígó.^V .0 B .° «E i  Vicepresidente, J. M. Mosquera.
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C am inos d e  h ie r ro  del N o rte  d e  E spaña.
t Cuenta de la explotacion en 31 de Diciembre de 1879.

LÍNEA DE TUDELA A BILBAO.

~  ~  ' ~~ ■“  “   ■ " ’ *  ^  _
GASTOS. Reales. Francos. Reales. Francos. Reales. Francos.

¡
Asistencias y honorarios de los Administradores  108.304*95 £8.501*30
Personal de Administración y de Dirección general.. . . . . .  80.313 81.135

Seguros, contribuciones y alquileres.. . . . . .      £6.819*31 7.057*71
Gastos generales............................ ............................................ 174917*14 46.030*88
Id. de intervención y vigilancia y de policía por el Gobierno. 100.000 £6.315*80

:      490.354*40 189.040*63
| Dirección.........................  Servicio central de la Dirección..........................................     , ............. .....  330.4£0‘£3 86.958*71

¡
Servicio central  833.198*44 61.366*43
Trenes      345.137*95 90.885*78

E staciones.................................................................. ............  1.378.878*37 361.888*80
Tráfico y reclamaciones................. .—     174.080*30 45.810 61
Intervención de la cobranza   ................. ;   885.135*61 75.035*68

--------------------*---------------------  8.410.418*67 634.320*70

1
/ Servicio central...................... .................................. ..............  83.784*59 22.048*57
\ Tracción (personal)...................................................................  532,938*75 140.245*46

Material y tracción / Idem (material).............................................................. . 828.529*05 218.033 96
i Reparación del material de tracción  ..........    518.910*91 138.555*50
IIdem del material m óvil........................       454.847*55 119.696*72

---------------------------------- — - 2419.004*85 636.580*81
# Servicio central........................................    214.088*49 56.333*82
\ Vigilancia de la via.............. ........ ..........................................  223 737*06 58.878*18

Via   ..................... ... ( Entretenimiento de la via (personal)        493.536‘33 129.877*98
Jldem (obras)— ..................        1.294.763'74 340.727*30
\ Entretenimiento de los edificios ..........................   58.454*01 15.382*62

 ----------------------   £.284.559*63 604.199*90
 --------------    —---------- 7.934.757*78 v2.088.094‘15

I
I # Intereses, cambios y comisiones... ................. ..............................................................      377.788*30 99.417*97

Cargas de la e x p ia c ió n .!  intereses y amortización db las obligaciones. !

( I n te r e s e s . . . . . . . ................ ; ........ ................................. . . ....................    . 8.333.775 2.193.098*69
\ Amortización..................................................................................................     422.000 111.052*63

: i     9.133.563*30 2.403*569*29
| Excedente de los productos sobre los gastos.....................................  *....            521.350*96® 137.L97*62

| T otal.. .............................. ._____ ; . . . . . .  . . . . . . . . . . . ____ . . . .  47.589.678*04 4628.86il406

| Relación entre el gasto y el producto net-o.                   4.5*24 por 100

PRODUCTOS.

¡
Viajeros       4.086.576*10 1.075 414*76
Equipajes y perros     95.711*50 25187*23

Mensajerías y mercancías    1.165.154*75 306.619*67
Coches “y sillas-correos       4.721*75 1.242*57
Caballos     8.671*50 2.281*97
Almacenaje y productos diversos. . . ..........................................  2.970*37 781*68

— — ----------------------    5.363.805*97 1.411.527*88 .
Tr&snortes en ueoueña ve- ( Mercancias • • • •.................. ................ ...................... . .............  11.777.734*42 3.099.403*79

k S d l d ^ P8qUe a °arrusjes y ganados  ...............   *98.304*80 ■ 77.18B-40
......................... ( Almacenaje y productos diversos   .........    32.144*12 $.458*98

—--------—-----  ---------- - ---------- 12.103.183*04 3.185.048*17
Ingresos diverso?......................               . . .  68.417*83 18.004*69*

; Productos netos   . ' . . . . . . . . .  . - . . .  17.535.406*84 4.644580*74
j ' Á aumentar:

Saldo de cuenta de ejercicios cerrados... ..............                 54.265*20 !4280‘ü?

Total......................       17.589.672^04 .. 4.628^861/06

Madrid 3 de Julio de 1880.=-Ei Director de la Compañía, C. Guillaume.=Un Administrador, T. de Ibarrola. X—29

Ayuntamiento constitucional de Madrid.ka km ¿¿zU i remitidos por la A áM ia ís tm io a  príaeipai d* IA&U
*>«■;-;»s pábilo-^ lAk-rvencion del Mercado-de &r&m$ j  Visita gemenl 

zolkU. urbana, resulta* ««r los precios de los artículos de e<na-
k  dia. de z j z t  los

7 1 t 17 4 4*25 Aiiógramo.
Vfc u . Ci :i i."-lógrame.

7 d" ce, u3*'u i  02 peseta j ei kilogramo. 
v .ri o 20 peseta.» u  a r ro b a ;  da #*14 á le
v 7 It % i '<**4 .* í. ...

¿amen, de $5 á §5 pesetas k  vmrbt; de í  4*7Oí is ti ora, j
<ta 2* *2*7 i ñ  kilogramo.

? a i M doc libras, ¿3 $*S6 á t*’4í |  js-stas, y dta i 0*43 ui s i l^

d© á i 7*50 ¿ a s . r r o d s  ClSi ^ irkti-
p ,xc á UvA el Xiló&r&mov

toicn, de 6 á s?l£>3 oofá’lLS 0{SS á las

...c r U  l ib ra ,  ^ á® %%%

@ á 1 i a :¿r:x:btx; de á la j
de #*^4 4 el üilo^ríiruo.

Garbc-Si v&,( de * á H r1% U «rreM, y i  0̂  § si küí^

¿ou* - 1* ir* ds h i  h ^  *} ’ i* . >  arroba, y  á d‘44 d  kilógrama* 
Cok, o: 0 í* *.r \,£¿\ to.s»... t a  y é 0*0i) el kíiógramc.

t-feSu .í o _ ¿‘ tr -o b a ; d@ ®*8C á C‘8é la lihrrj 
y -*;r. ü*?8 í*3'? ’• f 1 Vk <í * u^o  *

úntate»,d" i á i d 3 p c ;;.s  . sí ííso&s, y de 0;u  á 0*16 la libra.
Aceite, da k5‘59 a 46‘5o pesetas Iz aerreba ; d«#‘§Uá#*60 la lib ra , 

v: de 2 í\ ©1 decálitro.
Vino, de 6*B0 á 40 pesetas k  arreba;'de 0*518 & 0*87 el cuartillo, 7 
4‘-5S á ^‘98 el decálitrc.
Petróleo, de 7*60 á 643t- pesetas el á ec áü tro . 
f  rifo , precio medie, i  4 8*68 pesetas la faaegary  á 23‘67 ei heciólitro. 
Sobada, precio medio, á 5*28 caseta* la fa ae g a , y  á 9 55 el hectólitro. 
Idem nueva, precio medio, á 4*75 pesetas la fanega, y  á 8*59 el hec

tolitro.

Mota.—R em  degolladas e» él éia de ayer.—Vacas, 464.-C a rn e 

ros, 408.—Corderos, 60.—T erneras,65.—Ovejas, 404.—T otal, 790,

Su peso m  kUógrtfl&Of.»,. # 8840«»*500,

Del parte remitido po r  la  Administracion principal de Consu
les y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

¡PUNTOS DX RICAüDACIOM. PtS. Céñi$. PUNTOS nx ftXGAUSAGIOW. PU. Cénu,

Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  4.8 7̂*93 C iudad-R eal. . . . . . . .  4.452*66
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .  4.285*69 C orreos. ......... 6.4 44*96
^pr^e.   3 099 37 M ataderos.. . . . . . . . . ,  4.064*42
B ilbao... . . . . . . . . . . . . . .  ^. í 33*38 Fábrica del gas  »
A ragón ... . . . . . . . . . . . .  385*90 M osteases,   426*75
Valencia.. . . . . . . . . . . . .  4.465*4 7 —
Mediodía.......................... 44 946‘1í . T0TAA...a.«..V. 42955*35

Lo quQ se anníacia &) público p a ra  su co&oeimie&toe 
Madrid 24 da Julio de 4 880.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

1 Observatorio de Madrid.

Observaciones metereológicas del dia 24 de Julio de 1880.

¡ |íB*P;¿SATO»A I j
> kiXS&á. p 'a™ <«l sirn.l

rtofie» ! w  aBgxfmĝ g  »OU«auORi ífdac!i» íl T3 8K0MBT80 ¡  ^ ‘***>
| Ü p  « m  y *“ • *»*™ || y ££ e¿-J8

™ _ _  " k l  ^  “ 1

« 708*8$ |  16'$ 10'í S. S. E. Calm a. ,D« cal »
5 ' - » > * « •  , 0 «'*7 f /  ««'O 15*8 S . Id em ... ídem  id

l í i iw dia.. /05-J# H 30 3 I 17 2 S O . . .  Brisa.. ídem’ id
* 705'.:-.1 B $$'1 188 ¡O... . . .  Vienta. Idem id
%aeia í . . |  705's7 g $«*« 170 {¡S. O . . .  Idem .. Idem’ id’
’  70<?c' '  i  242 ? 1V0 Ío . N. O.íBriíva. .  !l)esp¿jado.

’Samperatura saá'xima del t íre , i  la «ousbra... , .  . 34-7
l a m í a l a *  de id    ........................................... u<«

DixoT-daeia  ......... .. . 0. . . . . ,  211\

Tam peratara m&xirna al sol, 4 4*47 metros d«íXa tie rra . 39*7
W m  id doatro do una esfera de c ris ta l  . . . . .  60*0

m f e r f t j f i c k . .    ¡V ae<3

Lluvia 14 W im M  b o r t» m  *#ÍS0i'4kO9. „ ** * ..*  «

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid so
bre el estaño atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
wmti Peninsula el dia 24 de  Julio de 1 8 8 0 .

1 1
{ '■s $m m k  b s t a e o  !‘

ca i  0* \ * AionfA : ESI Ato
L@S¿LD)4])KS ai Bilf0Í ®81 m  $m ^  S.ú ' ’■ ■ *“ ■ * mw ©n-sal- eeuiü̂  á© la asaa

líaaetroe. «tmales. vuinife viente. .

S .Sebastíaa. 759*7 20*8 O_  B r is a ..  Cubierto... Tranq .1
B s & e o .. . . . .  760 6 22*4 N. O . . .  Id e m .. Id e m  Beíla.
0^iedo.. . . . .  760 9 20*0 N_ Calma. C asicub.0. »
Coruña 7̂ h j, 760*4 4 7*4 S. O . . .  » C u b ierto .. Tranq.*"
S tn tiago . . . .  762*0 20*0 S . . .  Calm a. Idem   »
Pontevedra . 764*5 20*6 S. O , . .  Id em ., N uboso .,. »

Opórto (7 h.). 763*8 20*2 O.’- . . . .  Viento. Ais. nube¿. Bella.
Lisboa (7 h.). 764*1 ! 4 7*5 N. E . . .  C alm a. ídem . . .  Idem.
Badajoz  760*5 24 0 S . . . . . .  Idem . Despejado. »

§.Fern.(7h.). 763*4 20*4 E........... B risa .. I d e m . . . . .  Bella.
S e v i lla .. . . . .  762 0 25*4 S. O . . .  Calma - Idem . . . . .  »
T a rifa   7^3 8 25*0 » Brisa . I d e m . . . . .  B ella -
G ran ad a .. . .  764*4 26*4 S . . . . . .  Calma . Idem . . . . .  »

C artagena... 760*3 26*1 N. E . . .  Brisa . N u b o so ... Llana.
A licante... . .  762*8 82 4 S K—  Idem ..  Celajes.. . .  Rizada.
M u rc ia .,, . . .  762‘0 28‘2 S. S. E . Calma , N uboso... »
V a len c ia ..., 764*9 30*0 S. E . . .  Id em .. I d e m . . . . .  »
Palma . . . . . .  763 4 28 6 S. O .. .  B risa. .  ídem . . . . .  Tranq.**
B arcelona,.. 76i*6 24'o S . . . . . .  Viento. Idem ,  ídem.

T e r u e l . . . . . .  759*4 29*6 S. E . . .  Calma. Despejado *
Z aragoza.... * 28*8 N. E . . .  B risa .. Id e m   ®
S o r i a . . . . . . .  757 4 23*4 S .. . . . .  Calma, I d e m , . . . .  *
Burgos. . . . .  760*0 4 3*6 S .Id e m .. Id e m ,. . .  »
V allad o lid .. 762*3 22*0 S. O . . .  B r isa .. ídem . . . . .
Salam anca,. ?> 23*6 O   |Calma . Idem. . . .  A

M adrid ...........1 760*7 25*0 S . . . . . .  fldem . .  D.°, c a l0. . \ »
Escorial.......... 1 763*4 23*4 S. O .. .  IBrisa.'. D espejado,( »
Ciudad-Real.I 762 4 4 7*4 O.¡Idem ... Idem . . . , ,  t>
A lb a c e te .. ,. | 762*1 27*0 S. E . , .  ildem . .  N u b o sa .. . i *

SANTOS DEL DIA
Santiago Apóstol, patrón de Esi*a!ñ'as

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE APOLO.— A las Rueve.-^-Segim^o concierto 

vocal é instrumental por las célebres hermanas Ferni.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las ocha y media.— Eí 

juicio de Friné.—Picio, Adán y compañía,.—Baile.— Intermedios 
por la banda que dirige el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas)*— & las cinco de 
la tarde y las nueve de la nocb,©,-̂  Grande y  variada fimcyuiL


